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Orden de 25 de marzo· de 1960 por la que 'se apruElba 
. la clas!fic8,Ción de J"asvías pecuarias ~el término mu

nicipal de ¡Hinojosa. del Vall~ (Badajoz) ... ... ... . .. 
Resolución de hi Subsecretaria por la que se. anuncia 

concurso' público para la contratación d.e la limpieza 
del edificiQ: del M1:i¡isterio de Agricultura ... ... .., ... 

'. Anuncio del ,ServiciO: de Concellt.ración Parcelaria por 
el qU;3 se transcrib~ relación de Perlt.()s· Agricolas que 
han qubierroplazaS vacantes· en la plantilla del Ser
vicio de CóncentráCión ~arcela'iia ... '" ... .•• ... ... ... 

PÁGINA 

4268 

4282 

4258 

PÁGINA 

MINISTERIO PEL .AIRE 

Orden de 23 de marzo de 1960 por la que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos a exámenes de in
greso para la decimosexta; promoción de la Acad~m1a. . 
aimeral del AiÍ'e .... h .o'. ; •• oo' .. ; ... ........... ....... '4269 

Orden de 25 de marzo dé 1960 por la qUe ingresa en la 
Escala. Técnica de Ayudantés 'de. Mete()l:olcigfa del Ser~ 
vicio MeteQrológico Nacional el petBoilal que Se re- I ' 

la.?iona •.. ~.. ... '" ... ... ... :.. ...... 4259 

1,,:, DISPOSICIONES GENERAL~§ 

PRESIDENCIA DEL 'GOBIERNO' 

. DECRETO 603/1960, de 31 di marza, .1JOT' el que se aprue
ba el Programa deOfdenaclón, de las Inversútnes para 

, el aiio;t960 .. 

La' triscenden~ia que para el progresO econóin1iro y el man..;, 
_tenim1~ d,e unniyelelevado de empleo tiene }a polltica de 
'lúiversiQnes, aconseja la ordenación de éstas, a fin de co~. 
,que su cuant~' no sea infeHor a la precisa para lograr les 
mencionadós ,objetivos Y su asignación a' los distintos ¡¡e.ctores 
~nóm1CQS resulte, la má.s, convehiente para la economia. na-
eional.' " 

Establecidas' en el' PI~ deEstabillzació~ los principiOS 1n
formado'res de' la política fl:SCal y Ínonetarla, que aseguren, la 
¡tl)~ón de unos }fInites al,gasto total de la ,cole<;tivt.dad, tanto 
público como privado,' compatible con la estabilidad de los 
precios y, el, ,~uiIlbrio de' la' Bal~a de . pagoS. se, hace Mce-, 

1;8,00' otorgar 'la n1áxinia atención lal logro de un ritmo :de des-, 
arrollo, econóInico que permita' maritener ~l cóntinuado1nere
'mento tiel nivel 'de vida del' paíS> En C'ODSeéuencia, reSulta 
{preclsa la actualizacÍón del Prograina de Inver¿iones apro1Jado 
para el año mil novecientos cin'cueuta y Iiu~ve.y su adaptación 
a las per¡¡pectivas de la economía eSpañola durante e~ año mil 

, novecientos 8e$én,ta., ' , 
~,' Por tbdo lo cual, en virtud de 10Preceptuádóen elartícu-. 
:10 ·tr~e, párrafo sexto, de ·la. Ley de Réglinen Jurídic\> de la 
Administración del, Estado,a propuesta del Mi.tiistro' Subsecre
tario de la Presidencia y previo dictamlm del CaíJsejo de E~o
nomia, Naéionaly, deliberación (lél .Oorisejo de Ministros en 
sureun'16n del dia'tt~intay Uno dé marzo de Inil novecientos, 

"pe¡¡enta, ,.' • ' 

'DISPONGO: 

, Artículo primero.~e aprueba el adjunto Programa de Or-
denación de las Inversiones paJCa el afio mil novecIentos se
senta. 

Artku16 . segundo.-La ejecución del presente Programa sé 
regirá por las normas establecidas en el 'Decreto de doce de 
rearzo de rol.!" novecientos cincuenta y nueve' por el que se 
aprobó ti! Programa NacioIll1.1 de Ordeu!l-cióri de las Inversiones 
para dicho, afio, 

A.si'lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil. novecientos sesenta; 

FRANOISOO FRANCO 

El. Ministro Su):l~cretar!o de la Presidencia. 
del Gobierno, 

LUIS OARRÍmO BLANCO 
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J. CARACTERY' OBJETIVOS GENERALES DI;!. PROGRAMA ' 

El ~reSente PrOgrama' de Inversiones está animado del 'pro
póBito de acel~rar el proceSo' de qesarrollo' y mOdernización 4e 
los diversos sectores que forman 'la-eBtructuraeconómica' es-
pafiola. / .' '. ' '. . . ' .' . 

En la elaboración de este programa se ,han teÍl1do en ,cuenta 
variaS, cueStiones principales. " 

LJNnru¡IONEs ',REALEs y DISPoNIBILÍDADES FtNANCIERAs 
: . - . , , ~ , , 

Los medios financieros de que dispone el Estado y la eco
nomla privada, están coru:Ucipnado¡¡ por la polltica' fiscal Y 
m()netaria cuyas lineas maestras se halllU} dlifinidasen el Plan ' 
de Estabilización. El volumen del gasto púbUco aprobado. por 
las Cortes y .le. politica general enréláctón con el gasto' prt
vado, tratan de asegurar' que la inversión se xea.lice dentro, ,de 
los limites adecuados para mantener la esiAbilidad1ielos pre-. 
cios y el eq~brio d,ela balanza, de pagos. Con.la realizaci6n 
de las inversiones qUe figuran en el presente ptograma, se 
pretelide; , , ' 

a) Alcanzar el mejor aprovechamiento, tanto de, dichos 
medios flDanC1eros como de las disponibilidades de ·cllvisás 'y 
de capital éxtre.njero que f'e cónsig9Jl a lo largo del ano. 

b) ,Evitar qÍle la cuantía <le las' m1ersiones se reduzca por 
debajo de las, exigencias dé una poUtica de pleno empleo y de 
desarrollo progresivo de la renta nacional. 

2. lNvERsIONPÚBLtCA y PRIVADA 

Las cifraS que se sefialan para la inversión púb'lica, a1l1lque 
sujetas a posibles revisiones a lo· largo del afio en curso, tienen 
un carácter normativo. En cambio, la cuantía de la inversión 
prIvada constituye solamente una estimación, base.(ia ' en: 
a) los própios ,programaS de las Empresas y demás Entidades 
privadas consultadas: b) ampliar las disponibilidades financie-
ras y de divisas, ' 

Las cifras que figuran para las inversiones privadas se 
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han -obtenido gracias, a la coláborac!ón prestada por la Orga· 
niZación Sindical y pOr numerosaS Emptesa.s privadas que han 
facilitap,o, una valiosa información sobre sUs programas de' in
versiones. Los agregaaos obtenidos a partir de es\<os programas 

, han &ido reajustados después de su adecu&da contrastación con 
otras magnitUdes del sistema económico, 

3. LA FORMULACIÓN DEL PI\PGRAMA Y su EJECUCIÓN 

El presente progranta contiene las linéasdirectrlces p:i.r~ w. 
p'olltica 'de lnversiones durante 1960. Se considera de máximo 
interés, na~!onal la reaLizaciÓn, delás IliVers¡on~s' qUe, figuran 
en, eLprCigrama. cuya eJecuc!ón exigirá la cooperación de la 
AdmiÍljstraciónpúbllca Para allanar los, obstáculos que, se 
opo~gan al libre ejérc!cio de, la inloiativa privada. dentro de, 
las dIrectrices del Programe. de Inversiones. , 

' En' la elaboración del presente programa han participado 
todos los' Ministerios económicos" la Se'eretaria General del 

'Movimiento y' la Organización, Sindical, representados eJ.? I~ 
Junta Rectora ,de la ,Oficina de Coordinación y Programación 
Económica. 

IL INVERSIoNES POR SECTORES 

n. i. 'S~R AtmICULwRA YPtSOA 
1.1. La programación de mve,rsioneS qlÍf se estabÍeceeir'el 

sector ágrario pen;lgue fundamentalmente los mismos objetivos 
que se indicaban ep, el Prógrania' de Ord¡ma,ción de )asm.ver. 
siOnes correSpondiénte al 'año 1959, és decl,r:, ' , 

'a) Aumento de exportaciones del sector y, en especil\l, de 
los productos que vienen siendo objeto de, tradicionál comm-cio 
eXterior. " " 

b) Sustitución -de aqu~naS l.tp.portacioUes, de alimentoS, y 
materias primas de" origen agrícola que puedán proouc4:se eco-:, 
nómicamente en ,el país~, ,','.' 'c 
, c) AúmeIkto de las producciopes 'para at,ender al incrém\mto 
El.e la población y a la elevación dé! nivel "de. vida que $e viene 
produciendo com? consecuencia del crecimiento de' la renta 
nacional. ", ' " ' 

, l. 2., Las cosecnas agriro!ás registrlldas durlmte el aij,o ·1959 
han permitido un 'i,tumento ~ulltancLal en lasexportacioue& 'oe 
algí.m0S productos, <favorecioos 1(01' la modificáclón del tipO ,.de 
CIDl).bio) y una disminución,' considerable en~las, importáciotles 
de alimentOs, sin que por ellO,8e haya r~ntido el ,mercado' 
nac~oil!:tl; que % ,estado abastecido normalrpente de dichos pro-
dUctos. ' " , , ' " ' 

1. 3. A los Objetiv(¡s, senala'aos 'con el JlÚU1ero 1. 1. de ef>te 
capitulo ha de añadirse otro de f(mdamental' importancia. ':en
el' moment-o acttlal, consistente en la necesidad" iInperiosaen 
que ¡le encuentrá, nuestra agricUltura de mejorar sus procedí..; 
inientos para reducir los costes de producción y, poder com~' 
petir cen el exterior, con vistas a 'los planes fU~08 de inÍ;a-
gración económic;l., ' . 

Desde este punto de" vista hall sido objeto db revisión las 
áctividades del sector agrario, habiéndose calcula.d,o yprbgra
lrutdo algUllR$ de las tnv.ersiones necesarias, para el mejora
llliento 'progresivo, de nuestra agricultuM. especialmente' SU 
mecanización.. ' 

¡: 4. Para la' consecución de los objetivos que se persiguell, 
, se, cohsidera fundamental; insistiendo sobre l(¡que se m<4calja 

en el programa anterior, de, Ordenación de lÍl.S Iliversiones, lo 
siguientei' , 

1. 4;. L Acelerar el rUmo de transformación de secano en. 
regadío. Las tierras transformadas en regac:lio ~abrán de servir! 
pal'a ~méntar los rendimientos actuales, asi como la expot
taoión y para lograr mayores producciones ,de carnes 'y pro... 

<illCtós derivados de' la ganadeJ1ía, al mis¡no tiempa que se al
canzan- con ello otros objetivOS de tipo social de considerable 
lniportancia. ' " , _ 

Las hectáreas puestas efectivam.ente en riego durante el 
año 1959 8$cend1eron aprOximadamente a unas 50.000, en lu
gar de las' 70.000 que, se habían previsto en el- Programa de, 
Ordenación de las Inversiones. Teniendo en cuenta los planeS 
de -flnáncla¿¡ón exlstentlls para el ejerelcio 1960, se estima po
sible mant.ener, al menos. el ritmo de transformación consegui
do el año anterior. Por otra' parte' y con, vistas a ampliar di
cha superficie ,hasta' alcanzar las 70.000 hectár~as previstas, 
con un mínimo de aportacienes del Estado, se estimularán las 
tra¡u;formaclones en regadío que pretenda realizar la iniciativa 
privada mediante la concesión 'de Tos auxilios qUe regulan las 
vigerites dj,sposiciones de los Ministerios de Obras Públicas y 
de Agricultura, dando a ~stos auxilios para obras de puesta en 
riego carácter preferente, dentro de las disponibilidades eco
nómicas de dichos Departamentos, en atención 'a Ía 'trascen~ 
d!¡'ncía económica y social de las referidas obras. 

Dado que ya el pasado año se nevó a ,~abo una politicade 
coordinación efectiva en los planes de aCClOn conjunta 'entre el 
Instituto' N'acional de Colonización y la DiI;ección General de 
Obmli l;fidráulica,s para la continuación y termipac!óu' de los 
planes antes indicados, se mantendrá durante el' año 1960 di· 
chosistema para los mismos planes, sin perjuiCio de activl\f 
o iniciar, de estoS planes o de, otros nuevos de' caráctercoor~ 
dinado o de la exclusiva co¡npetenciade los, Ministerios de 
Obras Públicas y de Aglicilltur;a, ~ aquellos 9116 por J;azon~ de 
orden politiCÓ. o social determine el GobIerno" aun cuando 
por su califtcacjón, dBsde un punt-o de vista estrictamente 
econóihico, no les, cQrtssponda tal preferencia; " 

En cuanto a inversión en maquinaria para 'las obras de nive
lación y desfonde de t~rrenos, que corre a cargo del Instituto 
Nacional ,de Oolonlzación, ,se ha previsto la correspondlenw '1\
la coüsignación de '::¡,7 romones de dólares concedidoS en el pa- . 
sado año al oitado Instituto por el ~velopment Loan, Fund, 
habiéndose calculado que duraüte el año 1960 se llevará' a cabo' 
'la importación total' áe, dicha, maquinaria. " ' " 

1. .( 2. Fomentar la 'acción de concentración parcelaria en 
relación con el pásado año, con vistas a reducir ,loscóstos de 
producción. Los mayores reÍldimi~ntos que se observan,"en las 
cOncentraciones realizadas hasta la fecha han cread~l, en los' 

. medipsrurales con ,eXCesiva. dlspersión<l.e ,la propiedad, el de
seo, y el, clime, para' abordar .esta intensüic~ón en el rUmo 
de 'la 'concentración parcelaria., 

1. 4. 3, Mantener elri~mo actual,de conservación de slJelos, 
JI defensa contra' la,' erosión como medida preventiva y correc-' 
tora en la clefeIll!\l. elel suelocult,iva):¡le. ,', " ' 

1. 4. 4. Continuar eJ progr~ma de construcción de silos,gra
ne\,os y almacenes, de acuerdoqon lo previsto en el Programa 
de la Red Nacional de Silo/? Y Graneros; 

1. 4. 5. Ilitensificar la lucha y tratainiento contra las pla
gas del campo, especj.almente en el' oíivar 'y irhales .frutl1lell" 
con vistas a' conseguir Uli rápido aumento de los iendinilent08, 
evitau40 la&consid(l!'ablé¡; pé,didás, 'que se producen anualnien~ 
te por fW~' de medios o deficiencia de ,los ~mdSPant el 
tratamIento adecuado. ' . , ' ", 

1:4. 6. -Aumentll-r el ritmo dI! m~n~aéión, del campo comQ 
factor esencial "parlÍ conseguir' una. reducción ,en los coStes de 
explotación.' Se estima, c;onveniente al,cauzarla cifra de entrega 
a los IÍgrieultores'de 14;!loo ,nUevos tractores en 1960 yparale
lo aumento e.n la asignación de cQsechadoras y toda clase de 
niaqUina-ria agríCOla 

1.4. 'l.' Mantener laS inversióilf;S del paSMo año con destmo 
a la formación, capa~itación' y enseñahza dé íos agrlculjpres,' 
mediante desarrollo 'del Progí-iuna" de Extensión AgricOla, cur-
s1ll9s, prácticas, ete., " ' 

1. 4.8. Desarrollar', ftJ programa de fomento I:l~ la cabatía. 
naelonal, e:;peciahriente en la vacuna, k' fin 'de conseguir ~ la 
reduccIón del déficit qUe actualmente ,existe en orden alal:¡aste:
ctmiffllto de este tipo de carne., En este sentido, se. consid~ra 
del mayor interés, teniendo eli cuenta la inmediata rentabilldád 
que 'puede obtenerse, Una intensificación de las c'ampañas sa:
nitarias ganaderas 'llevadas a cabo por ,la Administración pú
blica, un sen51ble aumento en 1& lmporta«lón de ejemplares 
selectos para la mejora de las especies actuales ~ 11Il,a camp¡úía 
de expansión de, estas activIdades por parte del ,Estado.' 

Existe, un proyecto de amplios objetivos en este seétor que 
implicaría la, renovaclóh en Un plAzo de quirice, afios, de la 
ganaderia nacional, mediante entrega de: ganado'" 5electO a los 
ganaderos que tuvieran que sacrificar sus reses enfermas de' 
deficiente raza. 

1. 4. 9. Mahtener el ritmo del pasa¡io año para lograr lá 
repoblación forestal <fe Una superficie similar' a la conseguida 
en 1959 aprovechando los henenciOsos' efectos' del actual ,ciclo 
meteorOlógiCO. " ' 

1.4.10. Se tiene en cuenta la inversión dltiglaa a la me-: 
dernización y renovación - de la flota p~squera de bajura ... con 
el fin de incrementar la producción tie pe5ca. lb que permibirá 

'mejorar eÍ consumo nacional.' 

Mlnv,ersiones púbUca$ 

Millones 
de pesetrul 

1. Inversiones a realizar directamente pOr el ,MI
nisterio de Ágricultura, en virtud de las con- , 
signaclones establecidaaen ~l' Presupuesto ...... 17,75 \ 

2., Inversión que representará la maquinaria que, 
adquirirá el Instituto Nacional de Colonización 
con cargo al pré5taino ,del Fondo de Desarrollo 
n,7 millones de dólares), incluidos los gastos 
de transportes, etc. .: ....... :.............................. 577,50 
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3. Otra tnaquinaria a' adquirir ,por el lnstltuto 
Nacional dll Colonl.ze:clón ........................ : ..... . 

4. Obras de tr!\Jlsformacióp de secano en regadlO. 
5. Concentración Parcelaria ........ " ..................... .. 
6~ Co,nservación de, suelos ................... : ............ .. 
''l. Repoblación forestal, (Patrimonio Forestal del 

Estado) _ ......................................................... . 
8. MejorQ.ó en' Montes de Utilidad Pública ~"" 
9. Encauzamiento, y def ensl1 de rios. construcción 

de piscifactorías, 'et,c. (Servicio Nacional de cazá 
y Pesca) ............. : ......... : ................... : .......... :, .. 

10. Silos y Oraneros, .......... , ................................ . 
11. Plagas' del campo."'-campaña fitosanitaria del 

olivo ............ ; ............................. , ................... .. 
12. 'Centros de fermentación del tabaco, secade

ros. 'etc. (Servicio Nacional del Cultivo y Fer-
mentacióndrl Tabaco) .. ;; ............. : ............ ~ ... 

13. I,nversiones de carácter agrícola a ree.lizar con 
cargo a Planes Provinciales .......................... : 

14. InvestlgaciOne5, experient'las y lucha contra pl~ 
. gas forestales ........ : ....................................... . 

1l¡. Fomento de la pr8du~ción de fibras textiles .. . 
16. Instituto de Investigaciones' Agronómicas ; .... . 
17. Servicio de Extensión y Capacitación' Agricola. 

'18. Otras '!nversio'nes públicas no comprendidas ,en 
apartados anteriores (Plán AgríCola de 08.Iicia, 
5eID.mas, construcciones, diversas, etc.) ¡ ........ 

19. InverSiones en Ganadería (Juntas de Fomento 
PecUario; Patronato.' de Biología Animal, trata-
,l~lÍento del gar1\ldo) .......... : .. : .......................... . 

Millones 
de pesetas 

91,00 
U88,70 

57,00 
19,75 

500,00 
133,10 

I 12,88 
200,00 

6,00 

18,00 

12.55 

62,42 
2,50 

32.57 
41.00 

10,00 

14,SQ 
. .,..-...."..~,.,.-

~otal InversiÓnes Públicas .............. . 3.297,32 " 

• A esta cUra de inversión habrá de a;dad1rse 1aqúe' se finan
cle con cargo a la contrapartida en pesetas de :la 'Ayuda Atb.eri· 
cana con la parte que se acuerde. ,asignar !lo' este' sector, delltro 
de los' 3.700' millones !lo que aSciende la suma total dijponlble 
para inversiones públicas. 

, i 

B) Inversiones privadas 

a) i Agricultura 
• -4.. / 

1. Transformaciones en regádío (aúxUiadas en par
te por, el Instituto Nacional de' Colonizaclon) , 

2. 
. 3. 

Tractores agrlcolas ........................ , ................. . 
Cosechadoras, aperos,' remolques y otra maqui-
naria .; ...... : ...... , ........... > ...... ~ ... ~ .............. : ........... . 

4; RepOblaciones efectuadas por· parttculareB con o 
sin auxilios ofiCiales ..................... :; ........ , ........ .. 
a) De olivos, almendrps, algarrobos y 

demás fñItalés .. :............................ 813,50 
'b) De, montes ......... : ............ : ...... .'....... 100,00 

6. 'Construcciones de graneros,' almacenes, esterco-
leros, secaderos de. maíz y de' tabaco, etc ........ .. 

6. Explotaciones agrarias protegidas, fincas ejem-
plares y ejemplares calificadas ..... , ................. . 

'l. Tratamiento de plagas en el olivo r árboles fru-

ldillones 
de pesetas 

500,00 
3.080,00 

2.150,00 

IJ 413,50 

tales .... ,.; ............................................................. . 

'00,22 

10,40 

. 134,95 
550,00 8. Aumento 'del censo ganadero , ......... , ............... ? 

9. Inversiones no cQmprendidas en apartados ante
riores (pajares, garajes,' edificaciones agríCOlas, 
albergues para el ~anado,etc.) ...................... .. 1.250,00 

----~ 

Total)nversión privada en Agricultura .... 8.185,07 

b) Pesca marítima 

1. Construcción de barcos pesqueros de bajura ..... 150,00 

Total inversión¡ privada en Pesca marítima. 150.00 

Total inversión privada en el Sector Agri-
cultura y Pesca ............... .............. ..... 8.335,07' 

n. 2. SECTOR INDUSTRIA. 
, , 

Las inversiones programadas en los diferentes sectores in
dustriales corresporidi~ntes a las entidades' privadas, iepre
·~entan. la eXpresión de las expectativas de los empresarios, me
diant.e las que se~ han llegado a definir ~nas cifras por sectores 
que se consideran acordes con las efectivas posibilidades de 
realización. A cauSa. dé la interdependencia entre los diferen
tés sectores, l~s cifras asignadas a cada uno no pueden con-

, siderarse. como itllJ,movibles, pudiendo variar en su realización 
,cuando se considera un sector aislado; pero se estima que, en 
conjunto, la cifra correspondiente a la suma de todos. ellos. re
presenta un limite que, pára tqdo el' año, no experimentará 
variaciones sensibles_ • f 

- COnviene señalar que la cifra prevista para los sectores in
dustrialés considerados como básicOS ofreCen una aÍlalogia eri. 
la tendencia por representar la cOntinuidad de las reallzacioues 
llevadas a cabo en años anteriores, y por oDedecet· á. un des
arrollo que ha de producfrse con un grado mayor o ,menor de 
intensidad, pero que ha de conti.nuar ineludibleinénte de acuel"
.do con el' crecimiento vegetativo 'y el desarrollo de. los· progra;-
mas establectdo:¡..' . 

Las ~versiOlles programadas por el Instituto NaclOnal de 
Industria se ajustan a una cifra.' global; .dístribuida. entre las 
Empresas encuadradas en el mismo,. aCorde con las necesidades 
y las caractelisticas que exigen la actualooyunturaeconómica. 

El volumen total de la inversión prevista' para ~ difer~ 
tes actividades inclústriales es el necesario para provocar un' 
Crecinliento raZonable de la producción y de ,la renta industrlaJ.. 
cuyo ritmo se estima será en 1900má.s atenuado que el obser
vado en años anteriores, por tener que satisfacer a' una' de
manda diferente en lo que a cantidad, precios' y calldades se 
(etlere. ' . ." . . , 

En general, elobjetívo fundl!Jllental que determina et· des
arrollo industrial consiste' en el mantenimiento' de las cond1-' 
ciones que favorecen el deSenvolvfmiento·· de 108 sectores bási-, 
Cos, ya. que éstos 8Qn premi.~a nécesar1a para la evolúcióil de 
todos los demás. No obstante, se dedtca'eBP\léial' atención a 
determ.ina4os. sectores en los que la. renovación de sw¡ equipos 
Y la. ra,c1onalización de su proceso productivo pueden'.ser más 
eikaces con vistas. al incremento de nuestro comercio. eXteriór. 

En el ,sector de . eXtracción deearbóh, las inve'rsiones pre
vistas ,van dirigidas. fundameI}~IIp.ente, al, logro, de una ade
cuada productividad, . limitada actualmente, entre otraS. raZoueS, 
por una insÍlficiente mecanización de las .labores de extrac
ción y de transporte.' Este hecho es reéonocido por unánimI- . 
dad en esta rama de la mitÍería, hasta el pUnto de qu~ las ' 
previsiones realizadas por los i)ld~triales integrados. enaste 
sector se dirig~, en su mayor parte, a cubrir las necesidadeS. 
de 'los bienes de equipo capital necesariOs para consegi¡ir un 
incremento en la mecanización de los ,procesos prtxluctivos. . 
" En cuanto.a la energía eléctrica, hay que\ séñalar queJas 

inversiones· consignadas representan eJ' esfuerzá necesario para 
mantener el ritmo de, crecinliento en correspondencia' ,al lncre--
mento de la.dell1linda. . 

En el sector siderúrgico se espera para éste afi,o la puesta : 
en pleno rendimiento d~ importantes instalaciones de iaminer 
ci6n; con ello se óbtendran favorables repercUSiones en cuanto 
a precios Ji calidades se' refiere. Al mismo ~lempo ,se' podrá 
conseguir una mayor'aceleración de los procesos productivos 
en la industria de transformados.' , 

En la indUstria del cemento se ha producido un incremento 
de la fabrtcación en 1959 respecto· ~l!ÚÍo anterior,' que' está. 
plenamente de acuerdo eon las previsiones establecidas en· el 
Programa de Inversiones para 1959. 'Las nuevas fábrkas ep. 
construcción y las ampliaciones que sé realizan en algunas 
de las existentes permiten afirmar que podrá- cubrirse·la. de
mianda 'interior, en algunas zonas, en mejores condiciones que 
las que existen en' la actualidad. La localización de las nuevas 
fábricas ,de cemento obedece principalmente a" esta palltlca; 
encaminada a eliminar E!l défidt de producción de las zonas' 
andaluza, extremefía y gallega. Puede estimarse en un' millóri 
de toneladas anuales la capacidad de producción de las nuevas 
fábricas autorizadas, correspondiendo, aproximadamente, 'w;l '15 
por 100 a Andalucía, Un 15 ppr 100 a O~icia y un 10 por 100 
a Extiemildura. ' ' 

En él sector de abonos nitrogenados, la, producción actual 
repreSenta el 27 por 100 de las necesidades nacionales. Los 
proyectos corioCidos, en cuanto a' ampliaciones y'nuevas inB
talaciones, permiten suponer un 'crecimiento de la capacidad de 
prodUCCión que pueda llegar a cubrir en el año 1962 el 50 
por 100 de las necesidades en epta clase de, abonos. 

En el sector textil, las inversiones previstas responden a la 
urgente necesidad de renovación de la maquinaria, y a la adOp
ción de las innovaciones técnicas adecuadas para conseguir 
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una reducción en los costes de 1l1'oducclón, en cOI}sona-ncia con aUmentar las exportaciones, ya que la capacidad de prodúcción 
unos programas mínimos, elaborados con J esta finalidad. De de llUelJtroll astilleros permite alcanzar y hasta superar el vo-

. abordarse III moderlliMclún de este sector mediante un pw- lUnWt1 de ¡:il'oducción citado. .-
gl'ama mM amplio, el volumen correspondiente de ,inversión, En el sector de investigación de, petróleo, la previsión de 
seria mM elevado. , ' las inversiones qUe han de realizar :l!:ntidades esp!tt1!:ílaS eh él 

En el sector de conservall, la cifra de ,Invel'sión consig\1ada. f año 19M representa, aproximadamente, la cuart!1' parté de la 
re\)resenta la expl'oolón de la. éxpectativa eje los empreJiru-ios. inversióti total que tehdrá lugar, yá que el l'esta, sel'lhi apotta. 

Ell1 el programa de oOlliitrucciones navales, persisten las ciones'de capital extranjero. . ' \ 
IlOt1dic!otles establecidas en la IJey de 12 de mayo de 1966, que \ (Jóti -referencia a laa J;tctividades' dE! la Jurtta de Etl.etgi1:l. 
d/¡!tl!rm!l1!lo la constntcción de 1110.000 'rn:L de registro bruto' Nuclear, las il1vel's!ortes fUhd!l.tneutaJes IJe centrah ~tl 1s. tel'-
áilual, éifra qUe durante el \ ¡Jll!lado afio rué ya rebasada al Iler minaci6b y funcionamiento de las plantas industriales dé An-
¡;U~stM en IlIl1'Vir.io algUJ;lafl unldadeti comeru:I\dGS tmtcs de 11166. dÚjat y Sabifiánigtl, para, óbtenoión de laS primeras hiatétiM 
En 'í/stá ~éttor, (JOdrá. logtarsli una producción dll haata H;O.'OOO necesarias en ~!ltá indU,'ltri¡¡, 'Y dé I5fl1n interés para su íutur(¡, 
toneladas métricas de reg,istro bruto anualeil, consiguiéndbse desarrollO. 

, 
f\ 'bf 1;;;' é A H H Hit S 

Plan Jaéu.--óbras ne electtlf'iGa.CÍ.ón, investigaeión' 
, MUera yde aguas subterr~neas ....... ,,, ••. , ... ,, .. 

Obl'áS ftlltlét!U!.--tJdh!ítrUéCtó11 de galet'ias dé des-
, ágüe dé e!ufiIJO§ f'Uo!iJ.aflb!i ... , ......... ; ........ ,: .... .. 

lilJéOUtllÓ11 dé Mfideoo, !tálertru; ~ tmb!l.jóll de l1ítUíiS 
llubttrráileáS y -Yl1etntietj.tos l'tlinel'iUes dé wdrui 
c1E1S!!!'!' ••••••••.••...••••••• , ................ , ................. , ... . 

PlntÍ NaClltlhal de Om'as Mifi~tl\§(jfi 1M !.i!itID(J!l.s 
. bldtoló~ictPSl1bté1'1'lÍneáá y óbl't),s de ftlfiPliQclÓíl 
, ¡dtf ·mBt1~lltlal~8. U¡t:"UlUHIIH!U ... UHUV;, •• :u*"!¡Uo.H., 

en; ... -- 3' &'ir A!Ei ~--~ < re RW ~: E. ¡ ,. t, ?2ff! "A'!::: 

Bt!iltor lndusttia 

IWEltS:l:6N ' pÚBttcA 

,MlÍIOties 

de 1l~~~W 
c r drt'C =-:zr=c 

18,66 

H,50' 

7.60 

1,00 
r >"3 -

" 

Oonoeptó's 

Actividades nucleares: 
.... Capital de rótlatn!ento dE! las plantas 

ifidustriales de Andújal" y 8!tbifiiítilgó. 64 
.... Planta de UfatUo de At1du1ar .,.......... 13 
- Investigaciones ttlinerus .. ", ... ".: ... ,,, .. , 29 
-: AccioneS dé la 1!1l1lpre!ili, «]ÍuttllJhemiell, 20 

.', ~ 

Minas de Alrnt\d.én: ~ ....... r."".'/I~'''.':~''~U.'''¡'.H¡''' .• -........... .. 
Salinas de TorrEtVleja ,4:~~.j.' •• ~I¡,.'I,.""~~ •• '4" .•• "".~ •• ",¡.,, •• 
ElectrificaCión rural, , .. , .................. , ........... " ........ .. 

.. 
l. N. L (1) 

/ 

Totales 

Ifldustrla 
privada (1) 'Ttittiles (1) 

1~6,oo 
2O,0!I 
, I,BU 

lI311,M 

425,20 

Millones pesetas M1UotiM pesetas , MIUóhes' pesetas, 

1,' Extracoión dé- carb&n .""H~ •• i·O •• U, .... h¡""H'H .. ~ .. , .... '¡'¡.Ui;h 

:l. ÉxtracciÓn de1lnlnerales lnetállcos "' ..• ,"' ........... 1, .. " 

3, Abonos nitrogenadüs l;",n';'t'hlHiI~ .. U' •• ;I4. •• : •• "~~IH' •• U'" 

4~ S~úrico y superfosflitos u ... ,., ..... u ..... '.H~ •• H~H ... "Ii .... V 
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•• , ... ¡ '.1:" •• ~ ... ~ .. '4Ú~., ,¡: •• i'~.~.'''.''.~~H¡¡., •• :a • .::. 

6. Met~lurgia .'h.;.iC4 .. 1 ••• '¡.4"' .. '~¡;~I •• ;j' •••• ¡; ........... lt .... ~ .. ,;.u,_lo""" 
'i¡. Electricidad .................... .' ........ J.¡~ •• ~J.: .... ,.~ ..... 4.' •• 4 •• ~ ••• 

8~ Ga.s 4¡1 ••••• ¡,;ó.ó ••• l ••• ¡;¡¡¡; ..... ¡;" •• '~al •• ';,..~"'~." .... " .......... ~ ......... ~ ••••.• , 

9, Oettletlto ,,; l." o.': ••• ",;; '.4 ;, •.• ¡ ••••• I. ••• ¡ .'~'"¡' .'4."')· ••• ~ ••• :O ... ,'¡; .... ,,¡; •• 
"10, Aj:lrovedúúnientós rMlduóll ligrHJólas ...... ' .... ,,, ..... w •• 

11. Oei~~()st\ •.. i li •• °
0

" ..... i: .11 ~.~ ......... ;. ¡. ':" .,~' H •••••••• ~~.:,'f'~" •. ~l .. , 
1:1. Rt!fifif!i'f!1 de petróleQ, IUbriMnteil ." .............. ,,,.,,,,, .. 
13. Investigación de petróleo " .. n •• ; ••• , .... , ...... , ....... ,,, •• ,,,. 

14. 1!llttraétllótl de fhifiél'atéll tio tilétá1lCbS (salils potá-
'SICá.'í) ........ , .... , ....... " ...... , ............. " .. ; .. , .... , ..•. , ..... . 

11\. AzUcares y !ilúoñtlles .. : .... " .... , .. ,;" ...... " ......... , .... ~ ... , •. 
1ft Ctlfisei'Vás ...... , ....... " ..• " ................................... , ..... ,. 
'17. tlidmMUts d,él talJacó ... : .................... , ..................... . 
11l, l'ttdustrlM ti!~tiles .................. ; ............................... . 
19. F!libtl¡;acióh de éa:lli!j,tÍó ......... , .................... ~ ............ .. 
2Ó. - flabfiéad6h dé papel y deriv1tdós .................. :; ... " .. . 
21.' pí:oductos del caucho ................................. , .......... .. 
22. '1'ráhsfol'rtllidos tneMliCos ............................. ~ .......... . 
:l3. Gbrtlltt'ucci611' de lrH\qul1ml'lá. excetlto eléctric!t ...... .. 
24. GÓj1i'ltruccíóh: de lhllélUitHlria. aj:líU'átos y ítCééS6r!OS 

electricos .................... : .. : ...................................... . 
25. Mátérial t6l'l'ovatío .; ..................................... ~ ....... . 
26. Industrias del motor ........................................... , .. 

- 2'7. CdtlE:trutciótl ,naVal (!Ultillerós) ............................. .. 
!!!l. tiesto de 1á itídustrii qUíntica ............................... .. 
2!:J. Artes g'tldíc[tS y ptebSá' ....................................... : .. 
311 fhtlustl'ias ho Eebj:Jeclftcadas ................................... .. 
21. Pettóleoa (O. A. M. P. $. A.) ................................ . 

Totales ...... ;.,., .................................. .. 

.(1) :E!ltcluidas ias aportaciohes de capital extfaIi.Íetó. 

130,30 
117,66 
415,83 
24¡¡,45 

2.991,79 
228,98 

~.759,67 

118,91 
263,14 
40,38 

3H.57 

80,76 

78,43 

18,97 " 

356,75 
555.37 

270,94 

9.014,90 

350,00 
175,00 
550,00 
430,00 

1.250,00 
340,00 

I 7,20(},00 
100,00 
300,00 

75,00, 
:¡¡¡O,ÚO 
120,00 

85,00 
255,00 

6(hOO 
101i,,;!1 
600,00 

60,OÓ 
130M 
300,00 
1)00,00 
275,00 

300M 
300,00 
450,00 
320,00 

1.160,00 
100,00 

1.200,00 
500.00 

18.127,21 

, '480,30 
292,66 
965;83 
675,45 

4.241,79 
568,98 

9,959,67 
100,00 
300,00 
118,91 
338,14 
290,38 

'" 461,6'1 

851°° 265,00 
60,00 

102,21/ 
680,'16 , 
60,00 

130,00 ' 
300,00 

,800;00 
,llli3Aa 

l!18,91 
300,00 
a06,'1s 
875,37 

1.160.00 
100,00 

iA70,94 
500,00 

27.142,11 
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1 3' SECTOR OBRAS PUBLIOAS, TRANSPOR'I'ES l .. 
y COMUNICACIONES 

En los objetivos de estl;l Sé!!Wr se ítMÍi!tlí, Pélf separado los 
propios de las obras hidráulicas de los ,correspondientes a trans
portes y comunicaci9nes. 

A su vez, en transportes sé desglosa la paí'te, de, via o Inirá-
. estructura de la del material. rodante. , 

3.1. 'Obrru. hidráuli~. La expansión de la produccion agra
ria, en su doble aspecto áe consumo Interior. y exportación- de 
productos agrícolas, hace necesario IntensifiCar las obras dr 
riego, como se ha señala~ en los obje\'ivos de agricultura. " 

Las superfiCie¡, transformádas en 1958 fueron del orqen (;le 
43000 hectárea&, incluyendo las hectáreas mejoradas por la' 
DireCCión de Obras I Hidráulicas y las de Colonización. En 1959 
se aceleró el rit¡no .de transformación, alcanzándose la cifra de 
50.000 hectáreas, (Jon las 'inversIones programadas paI"ll 1960 se 
persigue conseguir una' superfiCie transformada y mejoracia 
análoga a la del año anterior. 

'-Lá transformación de ,1ÍtS 56.000 hectárea!'> se alcanza a tra
Vés de la actuación conjunta en unos p~an~, e independiente 
én .otros de W.'j MinIsterios de Obras Públicas y de Agricultuí'!t 

Los ,p.lanes OOótdinados son' realizados por el Ministerio de 
Obras públicát;. i:m la parte de' obras de regulación, canaléS, 
acéqUiasIlfincipales, caIilin(Js, etc., y por el' Ministerio de Agfi.. 
cultura en todo Id que afecta e la nivelación de tierras, aoo
q uias de' aplicacióri y desagües, ° ~aspecto ' colonizador, como los 
asentanuentos de colonos, viviendas, etc. ' 

La mejora e intensificación de regadios es realizada por el 
Min15terio<de Obras Públicas. , t 

Hay que destaca!' el especial interés de estos planes, que, cófi 
uri coste de' transformación' reducido, aseguran la ,necesaria do
tación de agUa a regadÍOS., tradicionales que cuentan con illiüS 
agricultores que dOiílinan la té<:1litá délriego y con un montajé 
en funcionamiento de ináustriallzación y comercialifl3,ción de sus 
productos.' , , ' ' ,,' , 

3.2.' Como obrru; de interés social ql\e tienden a mejorarlas 
'condiciones de Vida, se incluyen los abastecimiento!¡ de aguáS. 
Por su impot'tMllllá hay qúe destacar los' abastecimientos de, 
agua de 6evillil., Oádiz, A1geoi\:~ y fundamenta.lmente el de 
Barcelona. con UíUl. invérsión de 420 millones de pesetas. 

3.3. Domo medios complementarios para con5€guir los obje
tivos anteriores. especificos de la Dirección General de' Obras 
Hidráulicas, se han' programado las inversiones necesarias p!J.ra. ' 
,aforos; sond€QS, encauzamientos, a!'>1 'com@ las obras correspon-
dientes a con1lí!r\fación y reparae!óIl de las existentes. ' , 

'3.4. TranspofteJerroviario. Hay '~ue, dift!teticiar la cons
trucciónde nuevos!errocarrl1es, de, la mejora Y' acondiC1ófi~ 
miento de 10s e:ídlitentes. ': ' , .. ' 

a) Nuevos ferrocarriles. En e5te sector se tenderá a la ter
minación de 100 ferrocarriles aclualmente en cOnstrucclón, de
dicando especial atención a lós ferrocarriles: Zafra. a Huelva, 
Talavera de la Reina ,á Villanueva, de, la ,Serena, Zamora a La 
Cotuña, los Metropolitanos y el tramo de Cl!amartiJ,l' de la Rosa 
'~ carabanchéL . ', 

b) Mejora y ttcondicionamiento de los ferrooarriles en expJt¡. 
tación (R. E., N, F. E.f.' Se áediea una especial atención a llU! 
obras de'via (renovación y revisión de carril~ r tray1e5as)" elec· 
trificacionea y material de motor y móvil de tracoién a vapor, t 
diesel y eléctriOá., ,',' , ' 

,3.5. Transporte por carretera.. Se han progra~do las nece
sidades para la, mejora y" aéondicionamiento de la red de carre
teras, así. oom~ del material rodante, para el transporte de vill.j~ , 
ros y mercaneias., . ' , , 
,a) Ob~ en ,carreteras. En las lnveraion€5 programadas para 

carreteras se ,dedica una preferente atención a las obras de 
conservación. dít lá red de' étttféterliS, t1. ,11\ !1ie.jorá del firme dé 
las carret€t'iIS déntátláda11. tfafisfotIt1!tNón del ftnt1e y riego 'M .. 
fáltico, reposición de la capa de' rodadur¡¡., señalización en pun
tos peligroso!) y, finalmente, la reparación de pequeñas obras de 
fábrica. Coh este tipo de obras se persiguen los objetivos si
guientes: 

LO Fomento del turismo, 'dedicando una preferencia a la 
mejora. y Mondlcionamiento de las carreteras nacionales y des
viaciones a Céntros de interés tur1&tigo, " 

2,0 Reducu- les costes áe explotación de los vehículos me-

dill.rtte el ítCQhdiCionattlie11to de las carreteras nacionales, que 
por su imjíoltancia absorben el 80 por 100 del tráfic9 total 
de la carretera. " 

3,0' Crear las condloiones precisas ,para fomentar el des
arrollo del re¡,to de lps sectores productivos por medio de una 
reducción de los gastos del transporte por carretera. ' 

b) Material rodante, para el transporte por carretera. El 
,objetivo fundamenta1 que se persigue con estas inversiones es 

atender a .1M mayores necesíáaues dél tráfico de la, carretera, 
que progresivamente aUmenta SU-lJuportancia con re&pecto al 
ferrocarril. Asimismo se pretende' atender a; la !enovaQfón' del 
anticuado parque de autobuses y camiones. 

3.6. Transporte maritimo. " 
a) Obras portuatiáS. Conto ya Se tlúSO tie 1Jlgnifiesto en el 

pro¡:¡rama Nacional de Ot.denaelón de, Inttél'sititÍes de 1959, «el 
núniero de puertos de que dispon'e Ell;pafia es sUficiente para 
el 'desarrollo económico actual. Sin embargo, su utillaje es defi
éiente. Filltan 'en ellos las instalaciomes adecuadas que faciliten 
las . operaCiones de carga y descarga». A este fin responde la 
inversión programada >en puertos, cuyos ob.jetiv05 en síntesis 

, han de ser los siguientes: ' 
1.° Utilizar los puertos de tal forma que 'Permita un aumen

to de ll1 prtldu¡;tlVidM dé lOS l:i1isl:i1élS, tanto pot metro liÍleaI 
de muelles tOnto' por ntetro cuadrado de superficie abrigada. I 

2.° Facilitar el cottlettllo extefttJr det país. A tál efecto es -
, 'prec~ elegir un redu!!ldo núnJero' de pUertos ef,p€ciallzados en 

el tráfico áe 'deberlninados productos, de 'acuerdo con las' con
diciones agrícolas, T industriales de la Zona y la corriente ° dIrec:-
ción de ,nuestro comercio< exterior, , ' 

b) Se dedica también una singular .atención a lá_ renova
ción de ~a Marina Mercante, lo qUe permitirá teüu<!ir los' cos
te5 del trar¡sporte, marittmo .y aumentar lá entráda de, divisas 
en concepto de fletes.' ' 

3.7. TTansporte aéreo. El ritmo de orecimiento 'del trans-
'porte aéreo, i/l por lOó para pasajeros, de una parte, y de' 
otra, los compromisos adquhidos al suscribir los convenios de ' 
,ia Organizaéión Internacional de -Aviación Civil, justifican la 
necesidad y conveniencia de establecer una red de aeropuertos 
y ruta5c&paoes de atender al tráfico Uél'eó tlaClofial e iñterna
clorial. A este espíritu responde el plan NitcionáÍ dé Aí!ropuertos; 
aprobado por Ley de 26 de qiciembre de 1958. " 

,Entre los objetivos fundamentalés hay que señalar ~l ineré
me~to de divisas por turismo 'a¡ facilitar y mejorar las condi
ciones del tr:anBporte aéreo en Espafia. lltUalment!!. 00 fj@rsigue 
un aumentO del rendimiento económico, tanto de los aeroimer
,t05 como de las 'ComfJañias dedicadas al transporte aéreo. 

La adqUisICión de aérotiaves ocupa una atención preferente 
e11 el trahSpórte aéh!o. Con la adquisición de modernas aerona
véS las Empresas e¡;pañolas de transporte aéreo poáián compe
tir cpn frul CÓfiiplíñüíS extranjeras, que en la actualidad se 
encuentran comprometidas en programas de una total rénova- ' 
ción de su flota, Gl:Jri el fin deatlmentar bU competencia. 

3.8. El colosal ritmo de crecimiento, de los núcleos úrbanos 
evldenciá la necesidad de atender al dtlliáftollo de lbs aétuales ' 
medios de transporte urbano. 'Con las inversiones 'previstas para 
el fmpento del, trl1,nsporte urbano se persj~Ue ftftidaméntalmente 
105 Ue::.> objetivos siguientes; 

Lo Atender al mayor crecimienw, dé tráfiljo. 
, 2.0 Lograr la desCongestión de las grandes oiudádes, fae!'
litando el acceso a, zonas o, ctudades satéliies de núCleos ur-
banos. " " ' 

3.0 Sustituir los tradicionales medios de transporte urbano 
por otros más rápido5 y confortables. \ 

3.9. Comunicaciones. , 
Las, inversiones en este sector van dirigidas a la lliejora,' 

modernización y ampliación' áe las redes telefónicas y teleg¡:á
ficas nacionales, así GOffiO a los servicios de radiodifusión, y tele-
vi8i6ti. . 

PCIt' lo que réspettí\ á la red telefó¡:ticá, el litttnentó étl1lStan-' 
te de la, dérnáhfla. qUe Viené óPéPandose eh apat!1t1Js telefÓnicos 
hace preciso dedicar un esfuerzo continua(\o a la ampliación de 
la red nacional y a la mejora" de las Instalaciones, lo que, en 
definitiva, permitirá el establecimiento de comunicaciones en
tre un número .éá.dá relt l:i1ayor de locáliá~des y lá ampliación 
del s,ervicio en las ciudades más imp.ortantes. 

Finalmente, se a~iende a la mejora y ampliación de la red 
telt'gtáfH!a tiaclóhal y al pátque de toéhes correOS. 
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Inversiones en obras pÚblicas, .transportes y 'comunicaciones 

(En millones de pesetas) 

e .0 n e e p t o j¡' 

A) Obras hidráulicas 

1. 'Obras de riego ......................................... . 
2. Abastecimiento y sa,peamiento ................ .. 
3. ,Canalización del Manzanares .................. . 
4. Aforos. sOlldeos y encauzamientos .... , ... : ... . 

" .Total A ..................................... , ••• 

B) Transporte ferroviario 

1. RE."-1FE ............ ~ ........... , ......................... .. 
2. Construcción 'nuevos ferrocarriles .: .......... . 
3. Ferrocarriles .via estrecha .. ~ ......... ; ... ; ........ \ 

Total B' ., .. , ... , .............................. . 

'" 
Cl Transporte por carretera . 

1. Obras en carreteras .. , .............. , .............. .. 
2. MaterIal rodante ............... , ...... , ............... ' 

T6t'al"C ., ........... : ....... , ... ~ .... : ....... :. 

D) TranSporte marítimo~. 

1. Obras portuarias ..................................... . 
2. 'Flota mercante y pesquera ................. : .. . 

Total D 

, ID Trnnsporteaéreo: 

1. Obras, E;l1 aeropuertos ............................. . 
2. Flota aérea .... : ........................................ . 

Total l!¡ .................. ; ................... .. 

F) Transporte urbano ...... ; ................... . 

. G) Comunicaciones: 

1.' T~éfonos ............................................. ; .. . 
:2. Red telegráfica ....................................... .. 
3 .. Coche&-correos ........................................ : .. . 
4. Telex ...................................................... .. 

Total G ......................................... 

'totales gene~ales ........................ .. 

" 

Inversión 
'pública 

1.92l.40 
1.354.90 

45,00 
58.00 

. 3.379,30 (*) 

2.153.00 
. 752,55 

85.00 

2.990.55 (*) 

2.237,20 (*) 

2.237,20 

898,00 

898.00. 

268.0.0. 

,"268,00 

35.0.0. 

10.9.00 
·21;10. 

7.00 
5.0.0. 
; 

142.10 . 

l. N. l. 

:,' 

'\ 

iSo.oo 

i8C.qo 

40.35 

40,35 . 

220,35 

Inversión' 
privada 

. \ 

3.140.,00 

3.140.0.0 

2.200.00 

2.200.00 

2.150.00 

~.150,CC 

7.490.00 

Total 

1.921.40 
1.354.90 

45.00 
58.00 

3.379,30 

2.153,00 
752,55 

85.QO 

2.990.55 

2.237.20 
3.140.00 

5.377.20 

898.00 
2.200.00 

3.098,00 

268.00 
180.00 

448.00 

35,00 

2.299.35 
2l;10 

. 7.00 
5.00 

2.332.45 •. 

17.660.50 (*) 

(*) A las 'inversionesreseñadas ;!~ el cuadro anterior habrá de atí,adlrse la parte de 11\0 contrapartida en pesetas 
de la AYUda Americana que se acuerde asignar a este sec toro dentro de los 3:700 millones' de pesetas a .que asciende 
la suma total ~sponible para inversiones públlqts. . 

JI. 4. VIVIENDÁ y URBANISMO 

4. 1. En el Programa Nacional de Ordenación de las In
versiones para el año 1959. se-marcaba como objetivo la cpns
trucción anual de 140.0.00 viviendas. con el fin de atender a las 
necesidádes del crecimiento vegetativo. reposición por enveje
cimiento. movimientos migratorios y déficit acumulado de 
modo que é5te quedará absorbido en. el plazo de treinta afios. 
con independencia de las qUe el sector privado construyera 

. sin acogerse a ninguna ley protectora. Por otra parte. se \ pre
tendía llevar a cabo la accion urbanística adeculldaque. au-

mentando la oferta de solares. evitase la especulación sobre 
el suelo. Las edificaciones complem~ntarias de la vivienda se 
atendían también ep.I dicho programa. \ 

Los re&ultados obtenidos al final 'de 1959 pueden considerarse 
satisfactorios. 'Y<J. que, si bien no se ha llegado a la cifra de 
140.000 viviendas acogidas. se ha alcanzado la de 131.838. la 
más alta dE! las conseguidas en ,nuestro país. aparte de las 
vlvienoos construída& sin protección estatal. 

Por lo que respecta a la acción urbanística, se concentró 
especialmente en aquellas ciudades y comarcas donde la pre
siÓn demográfica era más acentua.ct,a. atendiendo ti la prepa-
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ración de terrenos en. el interior de las 'principales poblaciones 
espafiolas. En Madrid. donde estab presionesl>On más f1,c~sa
das. fueron señalados los futuros núcleo/¡ de descongestión. inI
ciándose las primeras expropiaciones. , 

'4.2. Para 1900. sé siguen manteniendo. 'en viviendas aco-
8'ida&, Jos, mismos ob.fetivos Il)arcados en el' programa anterior. 
continuándose en la preferencia 'de viviendas subvencionadas 
que significan una menor Illlperflcie. menos aportación esmt~J 
y simplificación en los tr.ámites atlminis~rat!vos sin menoscaOo 
de illterés para la iniciatlVa privada. ASlmismo. blgue en vigor 
la ,polltica iniciada el afio anterior de )iqllidación' de viviendas 

. acogidas a regimenes anteriores. 

En lO que, se refiere a vivienda tio acogida se ha estimado 
en un 'lO por 100 del volumen de la qUe participa de algún be
neficio estatal 

Enurbánism@ se atendrá preferentemente a la expropia
ción y urbanización de terrenol> 'que permitirán llevar a cabo 

'los planes de descongestión,. paTa cuyo estudio se cr~,por' 
Decreto de 12 de. diciembré tie 19fi8. la Comisión Interministe
rial para la descongestión de Madrid y de~ás comarcas de In-' 
migración Intensiva 

. Se tiene en cuenta .también la urbanización que han de 
realizar otros prganismos PúblicOS independientes del MinJ.s. 
te-lo de la Vivienda. 

CuadrOs de Inversión 
a) Inversión privada en vivieiUlas 

Regímenes 

Renta limitada,grupo I ,.: ....... . 
Renta llmitada.grupó II ....... .. 

-SUbvencionadas ..... , ................ _ 
,Tipo. social ... : ... , ........ ! ............ .. 
ViviendaS no acogidas· (1) ..... . 
Repart\Cionei viviend!l-s .......... .. 

Suma .y sigue 

NjUnero 
, de 

ViViendas 

20.000 
20.000 
80.000 
20.000 
14.000' 

154.000' 

Total 

M1llones . 
de pesetas: 

3.825,60 
3,822.72 
8.~98,16 
1.2'74.00 
1.621,50 

520.00 

19.561,98 

. Constru~tones complementarias 
de 1& Vivienda (supermercados' 
y otras. plantas comerciales) 
no incluidas en los sectores 
n.5· Y'II.6 .......................... . 

TotaÍes ., ... : ... ;" .... .. 
{ Z 

N1\mero 
de 

ViViendas 

f54.000 

¡ , 

154.000 , 

Tot¡¡.l 

Mlllones 
. de peSetas ' 

19.561,98 

.. ' 

283,21 
19.845,19 

b) Inversión pública en' Urbanismo (en millones de' pesetas) 

ExproP1l\.019n Urban1zación ' ViViendas . Totlll 

D. C. de Urba.nismo .. ,. ........... , .................. ; ............ . 
Comisaria para .111, Ordenación Urbana de Madrid. 
Comisión de Urbanismo de Barcelona .: .............. .. 
otros Organi~mos pÚblicos , ....... : ......... , ..... : ..... , .... . 

Total ................................... 

(2) , 

178.10 ... 
52,00 

366¡50' 
344.10 
47,00 

1.956,QO 

5.00. 
·366,50 . 
527,20 . 
99,00 

1.956,00 

2.948,70 

(1) L!ts cUras de Viviendas «no acogidas» se han estimado. c9mo' m.fn1mo. en el 10 :t>01' 100 de la inverSión 
totalcorrespon<Uente a las ViViendas aeogida.$ '(grupos 1, 11; subvenciondás y sociales) .• 

(2) El capit,Ulo de expropiaCIones no pUede ser considerado ·propiamente invers1ón. Sin. embargo. se incluye a 
efecto de tener en cuenta su financiación; , ' 

lL .5 .• TURI¡3MO, 'CINl!:MATOGRAFIA, RADIO. 
. y TELEVISION 

.... 
Las inversiones' .en este sector se dirigen e. la, consecución 

de ,los siguientes objetiVOS: . '. 
a) Turismo.-El creéiente incremento del turismo ·mundlal 

y la actualsituactón coyuntural. hacen excepcionalmente inte
resant~ y posible para: España mantener. la tendencia ininte
rrumpida de aumento en el número 'de visitantes' extranjeros. 
Ello obliga a prever las inversiones necesarias para adecuar la 
~ap!l.cidad receptiva de nuestro sistema de álQjami entos a las' 
necesidades y posibilídades previsibles del tráfico .turistico in

ternacional que a nuestro paíS sé origine. De aquí que las 
inverSiones. programadas, vayan dirigidas á la indu:>iria hotele
ra privada y ·.a la construcción' de nuevos ,establecimiéntos de 
la Red de Aloj:¡.mientos Turlsticospropiedad del EStado: 

En las· inversiones que se programan. no 'se han considerado 
las posibl11dades de Inversión de capitales extranjeros. 

b) RacHo y Televislón.-Oomprende la instalación de una 
el1llsora de televisión y los servicios necesarios para 'establecer 
los adecuados .enlaces con la red eúropea. Asimismo. han sido 
previstas las inversiones- necew.rias para la trj\nsformaclón dé 
las emisoras privadas de radiodifusión en frecuencl:a modulada, 
dispüésta p6r Decreto de 8 de agosto de 195&. y la construcción 
de estudios para las mism¡¡9 y para las emisoras comarcales 
y locales. 

c) Oiuematografía.-Abarca la modernizavión de ,los ele-' 
mentos ,'para la realiz~ción dé los documentales «NO-DO». 

" , 
11m como} 1s,s que exigen la modernización y am'plÍaQión' de los . 
'estudios cinematográficos' privados, en Vista, 'no EtÓlo' 'a .atender 
el mercado. interior, sino 4 facilitar técnicamente la coproduc-. 
ción de pellculas con ~ras á .·sU distribUción en mercados ex-o 
terlores .. 

Sector 5. Turismo, Cinematografía, Radio y Televisión 

INVERSIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS PROGRAMADAS 
(En milloneS ctepesetas) 

Turismo .. > ... 
CinematogrMía. ... . .. 
I,tadiq y TV ...... . 

Tota,l 

Inversión. 
púb¡ip. 

\ '"' 

40,26 (*) 
19.00 (*) 
75.75 

Invérsión 
privaqa. 

- ,\ 
840,00 
350,00 

43.00 (1) 

1.233.00 

(*) A las inversiones reseñadas en el cuadro a.nter!or habrá. 
de afiadirse la parte de la contrapartida en pesetas de 1a Ayuda 
Americana. qlle se acuerde asignar a este sector. ,dentro de los 
3.700 millones de pesetas a. que asciende la suma total disponible 
para inversiones públicas. . 

(1) 18 millones para emisoras de frecuencia modulada Y :;¡¡; mi
llones para inversiones a nuevos estudios. 



4244 2 abril 1960 B. o. del E.-· Núm. 80 

n. 6. ENSENANZA, OBRAS SOCIALES Y SANITARIAS 
y OTRAS CONSTRUCCIONES 

LaS inversiones previstas en este sector comprenden lo; si
guientes aparta4os: 

6.1. Enseñanza /. 

La . inversión . se refiere fundamentalmente a la construc
ción de. escuelas de imsefi!lIl.Za primaria, dentro del plan de 
construcciones escolares, unido ello a las que corresponden a 
viviénd3§ para maestros. Se mantiene' así el ritmo para dotar 
a la población española, en crecimiento continuo, de los. medios 
necesarios puestos al servicio de la educación . escolar. 

Se atiende, asimismo. a las obras del Plan Nacional de Cul
tura, incluyendo 'la construcción de Escuelas del Magisterio, y 

• se continúa la renovación y ampliación de, los Institutos de 
Enseí1anzaMed1a. 

. Por otra parte, ~l' desarrollo de la~onomia española exige 
la incorporac!,ón de un número cada 'vez mayor de técnicos, 
a' las. tareas &gricblas, mineras e industriales. A este fin, se 
hace preciso dotar a dichos profesionales de la sólida fOI'IDa
l'ión que él ejercic1ode" la moderna técnica requiere. Estos 
Objetivos; en el afio'19Btl han.de materializarSe en .el acondi
cionamiento yconstrucéión de las EscúelasTéCnicas de ing~..' 
nieria i Peritaje en sus distintas ·ramas. 

. Finalmente, se atiende ·taIÍlbién a la creación de Centros 
de. Ensefianza. Media y ProfesioIÍaly· de FórmaciónProfesional 
Industrial. .. . 

6.2. Obras sociales 11 sanitarias' 

En este Rpartado dt)Stacan las iJ;lversiones corresPOndienteS 
al Instituto Nacional de. Previsión y Mutualid.ades Laboi:ales. 

Asimismo se incluyen en este apartado las' inversiones en 
edificios e instalaciones para beneficencia hospitales;' etc., y las 
inversion~s en centros Asistenciales y Casas Sindicares. 

6.3. 'Otras- construcciones 

". S,e comprenden las inversioues rélativas a los edificios públi
cos afectos a los distintos Departainentos m1n1steriales, obras 
rea1l$adas Por la Dirección Generatde' Arquitectur~ y diversas 
construcciones de índole local' ' 

Inversiones pÚblicas en el Sector IL6: enseñanza, obras' sociales 
. y sanitarias y otras construcciones .. Año 196& 

ooncepto 

n.6.l. Plan Nacional de Cultura V otras co~ 
trucciones parl!- enséñanza .......•••........ 

U6.2. . Obras. sOciales y ~nitarias .................. . 

U6.3. Otras construcCiones: 

Obras D ir e c C' i Ó D General de N'qui-
tectura c ......... · .............. : ........ ;¡ .... ;;:· .. .. 

Obras edificios púbUcos ., .................... . 
Construcciones varias .... _ ......... _ ........ .. 

Total ........ ~ ...... ~ ............... .. 
, . 

Inversión 
en rou'ioties 
,de pesetas 

1.32MO 

1.242,10 

368,00 
419,01 
421;69 

3.TI1,SO 

Resumen de las. in~ersiones l'úblicas''Y privadas, por swtores, programadas' para ~ año '1960 . 

(En millones de ¡)e¡¡etas) 

,. 

Sectores 

l. AiriCÍJItura y,Pesc3 ....... , ........ , ... . 
2:' Industria ............ ' ............ , ........... .. 
3. Obras Públicas, TransPortes y (Jo. 

mÚDicaciones .......................... .. 
4. Vivienda y Urbanismo ......... ., ..... .. 
5.· Túrlsmo, cfnematográfía, Radio y 

Televisión ............ c ...... ,' ....... _ ... ; 
6; Enseñlillza, obJll.S soctaíes ,y otras. 

construcciones " " ..................... .. 

Totales ... ~ ................ : ........ . 

Públicas 

3.297;32 Ü) . 
425,20 

9.950,15 (i) 
,2.948,70 . 

135,01 (1) 

3:'171,30 

2J).527,68 

1 N· V E R S ION 'E S 

9.014,90 (2~ 

220,35 

, 9.235,25 

pr¡.vadas 

R335,07 
18.127,21 {2) 

7.490;00 
19.845,19 (3) 

L233,()0 

55.030,47 

·Totales 

, .' 
11.632,39 m 
27.56'7,31 

i7.660,50 <Í): 
22.793,89 

1.368.01' (l) 

3:77:1,30 

84.793,40 (4) 

. '(1) A fa cifra de ~versiones' que figura. habrá de. añadirse la parte correspondiente de la contrapartida en 
pesetás de la Ayuda An:úlrIcana qUE) se acuerde asIgnar a ~te sectol\ ' 

(2) Excluidas' las aportaciones de capital extranjero. 
(3) En esta. partida se incluyen las subvenciones pllbl1cas Y préstamos comPlementa. ri¿ reflejadOS. en el CUadro., 

de financiación. . . . , . 
(4) A esta cltrade ,inverSiones debe a.fiidirse 3,700 millones de pesetás. contrapartida de'la,' AYuda Americana, 

con lo q!le la inversión públlcaprevista para el afto 1960 se eleva a 24.2~7,68 millones d~ pesetaS. .' . 

TIL FINANCIACION DE LAS ~RSIONÉS 

La inversión del sector pÚblico durante 1960 Se ajustará a las 
cifras konsignadas en los «estados de financIación» qué se 
publican más adelante. Las partidas correspondientes a «Presu-; 

, puesto, ,estado letra A» y -«presupuesto, estado letra O», son defi
nitivas por responder a las aprobadas en la Ley de. Presu~ 
puestos vigente. Las flgura{}asen: todas las demás casillas que
dan condicionadas a la efectividad de la obtención ,de fondos 

,de las fuentes que en cada caso se il1dican. 

Dichas normas son también de aplicación a la inversión del 

sectór privado, en la parte que se atiende con financia.ción públL 
ca. Corresponde al inversor privado, sin ayuda <le la Adminis
tración, procurarse los fondos de origen privado -figurados en 
las casillas «Mercado de capitales y crédi1::obancario» y «Auto
financiaciólU. incluyéndose en esta 'ÜItima los fond,os' proceden
tes de bene:(icios no repartidos o no dispuestos, más los origina· 
dos por' amortizaciones realizadas. con cargo a beneficios reales; 
que han permitido la formación de l¡¡,s cdrrespondíentes dispo-, 
nibllidade.s en metálico,' siendo también aplicable esta 'l1orma 
sobre «Autofinanciación» al Instituto Nacional de Industria, 
ruya financiación se presenta cop independenCia 'de ambos seo- . 
tores, público y privado. 
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,'A"- FINANOIAOION DE LAS INVERSIONES PUBLIOAS 

Resumen de la. tlnancla.clón de laS inversiones- pÚblicas 
\ ' I ~ . • 

(En millones de Pelletas) 

Sectores 
Presupuesto 

Letra: A 
~esupuesto 

.LetI'l\O. ReéurS08proPlOS 
Organismos 

públicos' Gréd,lto exte~ior ,\ Otras fuentes 

L Agricultura y Pesca ............. 100.68 2.252,20 

2. Industria .............. :; ........... • 247,56 

3. Obras Públicas, Transportes 
6.092,05 y Oomunicaciones ............ 2.500.00 

4. Viviex:da y Urbanismo ........ 369,80 .. -;. 

5. T u r ls m o, Cinemato¡p:afia, 
Raóio y Televisión , .......... ' 111,81 -

6.,' Ensefianza, obras soclalei3 y 
sanitarias y otras ............ 1.900.,31 

Totales ........ _: ..... ;. 8Al22,21 4.752,20 

:('1) Corresponde amaquintlria de importación pal,'a ei L,' N. O. 

'(2) Banco de Crédito Local. 

:(3) Ap~rtaci0!les de Comunidades"de Regantes: ~ obras 'hidráUlicas., 

342,25 , 
20,00 157,64 

819,90 

- 742;60 ' 1.239,60 , 

23.20 

42.00 1.474.89 

U70,Oó 3.692,03, 

462 (1) 

153, 

615' 

140;19 

'--

349.20(2) 

596,70 (2) 

354.10, <-2) 

l.440,19 . 

particulares 

/ 

36 (3) 

36 

Total 

3.297.32 (0) 

425,20, 

9.950,15 (0) 

2:94B,70 

135,01 (,0) 

3.771,30 

20.527,68. 

'f.O) A las cltras consilSlllidas habrán de at!.adirse' las correspondientes a ·la. contrapartida ,de 'la Ayuda. Americana en las cantldadea que se aslgrien a estoa sectores. dentro, 
de los 3.700 núllones de pesetas 8.. que asciende la suma total a dl:sponer. con cal,'gD a dicha. contrapartida Para inversiones' públicas.' , 
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Subsector 

a) Agricultura: 

'l. :. Ministerio d Él Agricul-
tura ......................... . 

2. Maquinaria de imporj¡á
ción. para el l. N. d, ... 

3. Otra maquinaria para el· 
L.N. O ..................... ; 

4: Obras de transformación' , 
en regadlo (L N. O;) • 

. ' 5. , Ooncént;ación paréelar1a 
6. Oouservl:l.ción éie sueloS.' 
7. Repoblactón f o r e s t a,l 

(Patrimonio Fores tl:l.! 
del Esmdo) ....•.... d •••• 

8. Mejoras. en montes' de 
utllidad'públi.ca .... ..... ' 

9. Encauzamiento y defen~ 
sa de rlos, construc
ción de plscifactotiaS, 
etcétera ..........• ,: .... ; ... : 

10. Sllosy grRn~ ......... ; .• 
11. Plagas 'del campo. Oam

pl\ful 'fitosanitaria del 
oU\'o ........... 'ó ............ .. 

12. OentrOs pe fermentación 
del tagaco, secaderos" 
etcétera ... ; ............... .. 

13. Inversiones d~ carácter 
agrlcola . a teallzar cOn 
cargo a. 'planes provin-
(:iales .................. ; ...... . 

14. lhvestigact o n e s; expe,
riencias y lucha éqntra 
plagas forestales ....... 

15. Fomento de' laproduc-
ción de fibras textiles. 

16. Instituto de Investigado
nes Agronómicas .. :; .. 

~~hril 1960 

/ 

Sector l.-Agricultura y Pesca, 

FINANCIACIÓN DE LAS ):NVERSION¡;:5 PÚBLIQ,1S 

(En millones ·de pe¡¡¡;tM) . , 

Presupuesw, Presupuesto Recur~Ol! 
propios létra A letra e 

17.95. 

1.56 

23,20 

5.06' . 

- 12,55. 

9,25, 

19,19 

115,50 (1) 

¡Ú.OO 

. ÜIl8.7()(l) 
~7,OO (2) 

. 500,00 

, - 7.82 
2oo.{)0 (f.l> ' 

42,20 
., . 

9,43 

Crédito 
exterior 

462,00 

\ 

.Otr~ 
fuentes 

18,19 (3) 

.33,10 (11) 

'-. 
6,00 (7) 

• 18,00 (8) 

10~ 

2,50 

ToW 

17.75 

57750 

.91',00 

l,488,1° 
57,00 (2) 

'19,75 

500,0(). 

133,1Q 

12,88 
2Ó(l;OQ. 

6.01) 

18,00 

12,55 

. _ 62,42 

2,50 

. 17. Servicio de 'Extensión y 
OapacitaCión Agrlcola. 6,51) 

11,95 

34,5~ {9) .41,Op 
18.' O ,t r a s inversiones no 

comprendidas en apar
tados anteriores (1)lan 
Agrícola de GallCla, 
semillas, construccto-
nes, etc.> .' .... _ .......... .. 

19. Inversionéll en ganadena 

Total ,inversiones públL 
cas en Ag,rícultura, ...... ' 

$,82.. 
1,80 

100,68 ' 

6,00 

__ 462,00 

(1) Del total créd~to por, pesetas 1.7l8 mIllOUI;li?.' . 
(2) Resulta. de la consi~ión ~total \te \)2 'n!111one¡, _ 35, qUl) no 1iQtl. pa.ra obraS. 

a,18' 
6,00 

HO,19 , , 3.2S7,32 (*). 

. (3) ,0.34 sobrante fondos dfl S. :t:t. T. '1.17,85 pr()supuesto del l. N. O pa~ obr$.s dé COl?-servl\.Clón de 'suelos" 
[(1l,2, Plan Jaén, y 6.65, CUenca, CUoilll\!,\ e ÜIllajar), . ' 

(4)' pellO por 100 de·cortas. . 
(5) PatrimoIÍJo Forestal del Estado. 
(6) Fondos del Servicio Nacional del Trigo; 
(7) Parte del l'ecargoO,5 por 100 ¡¡obte contribución rú~ica qUe so d¡;lSttna a tratamientos duraderos. 
(8) De la renta de Tabacos. 
(9) Cuota de formación profesional. 
(0) A Iª cifra consignada habrá de Miadirse la corr espondlente a la contrapartida de la AyÍ¡.da Americana. en 

la parte que se. asigne a este sector. dentro (le los 3.700 roUlones de pesetas a que ascienda la S1lllla total a dispo
ner, "con cargo a dicha contrapartida, para inversiones públ1cas. 



Sec~r 2: InduStria 

FINANciACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

,(En mHlonesde pesetas) 

C ,o'n e e p t o s 

Plan Jaén, obras de electri!icación, ~investigación minera y- de aguas subterráneas ..... . 
Obras mineras, construcdones de galerías de 'desagüe de campos filonlanos :.: ........... .. 
Ejecución de sondeos, galería. y trabajIJspa¡:.a investigación de aguas subterráneas y ya-

cimientos !h1neros de todil,s clases ......... ; ............ {. ...... , ......................................... : .... , .. 
Plan nacional de' obras mlnerru. en las cuencas hidrológico-subterráneos y obras de SIn-

plincl.ón 'de manantiales ................. ~ ....................... : ......... ' ...... : ................ : ............... .. 
Actividades nucleares , .................... :: ......................................................... : ...................... . 
Minas de Almadén .................................................................................... : .................. .. 
Mlnas de Torrevieja ........ : .......... ~ .... -" ............... ~ ..... , ..... ~ ................................................ .. 
Electnficaciónrural ................. , ....... .' ... ' ..................... ; ...................... ~ ......... · .............. ,.t .•. 

Tota.l~s ! ............................ ,.. .......... , .................................. .. 

" 
Presupuesto . 

letra A 

18.66 
11,50 

7.50 

1,20 
'126,00" 

1,50: 
81,20 

247,56 

Séctor. 3: Obrae Públicas, Transporte!! y Comunicaciones 

FINANCIACIÓN !lELAS INVERSIONES PÚBLICAS 

. (En millones de pesetas) 

Auto!1n~ 

<liaclón. 

2MO 

20.00 . 

concaPto.s 
.Presupuesto 

Letrn A 
Presupuesto 

Letra O Otros orgari1Bnios. Crédito Exterior Entidades oficia
les de crédito 

A) Obras hidráulicas: 

1. Obras de riego .... 1.. ..................................... . 
2. Abastecimiento Y. saneamiento, ........... ; ...... .. 
3. Canalización del Manzanares .: ......... : ....... .. 
4. Afwos, son.deos y encauzamiento .............. .. .. , . 

B) Transporte lerrO'lJiano: 

l. R. E. N. F. E .................................. _ ......... . 
2. CollBtrucciones nuevos ·ferrocarriles ..... , ..... . 
3. FerrocarI'lles via estrecha .......................... . 

\, 

1.891,40 
890;ÓO (1) . 

25,00 
52.00 

2.777,40 

-752,55, 
85,00. 

837,55/' 

." 
2:000,00 

2.000,00 

~02,00 
'20,00 

322,00 

.'" 

243,90 (3),-

243,90 

. 
153,00 , 

153;00 

Obos 
Organismos . 

157.64 . 

157.64 

.Particulares 

30.00' 
r 

6,00 

36.00 

Totales 

.l8,66 
11,50 

'7,50 ' 

1,20 
126,00 

, 20,00. 
1,50 

238,84 

425,20 

Total 

1.921.40 
1.354,90 

45,00 
58,00 

" 

3.379,30 (') 

2.153,00 
. 752.55 

85.00 

2.990,55 (*5 

~ 

~ 
Q;. 

l!.. 
l!1 
" 

Z ¡::, 

? 
00 
O 

N 
~ 

'=" 
~. -
~ 
\O 
0\ 
O 

*'" ~ 
."l 



~_.~_ .. _~_ .. ~-

Presupuesto Presupuesto Entidades oficia-
O o n (Í e p t" o e Letra A Letra. O' Otro.s organism~s Crédito Exterior les de crédito' 'Particulares Tot'a 1 

C) Transporte por carretera: 

l. Obras en carretera ........................... 1 ........ 1.956,40 (2) 247.00 '- 33.80 (3) 2.237.20 

1.956,40 J 247,00 33,80 2.237,:20 (~) 
D) Transporte v:z,arittmo: 

l. Obras portuarias .................. : ............ ; ........ ' 198,00 500,00 200,00 898.00 

198.00 500,00 200,00 898,00 
E), Transporte aéreo: 

1. Obras en aeropuertos- .................................. .268,00 268.00 

268,00 .,," - 268,00 

F) Transporte urbano .................................. 35,00 35.00 

35.00 35.00 
G) Comunicaciones: 

, l. Teléfono .................................... : ...... .' ..... _ .. ' 21,69(4) 15,90 .71,50 (3) 109.00 
2. Red telegráfica ........................................... 21.10 - ' . 21.10 -
3. Coches-correos ' ................... , ........................ 7,00 7.00 
4. Telex ............ , ........................................ .-..... 5.00' 5.00 

54,70 15,9Ó 71,5Ó 142,10 

Totales generales ............................... ' 6.092.05 2.500,00 819,90 153-,00 349,20 36,00 9.950,15 (*) 

:<.') .A la financiación resel1ac;ia en el CU~dro anterior habrá. de atl.ad!rsele la parte de Ayuda American~ destinada a ftnai::tciar la inversión, pública de este sector. 
Ji) Cargo Planes ProVinciales 331 y 478 del Ministerio d.e Obras PúbHca.s. ' .. , 

.(2) Oomprende 1.619.30 del M1nlstjlrlade Obras Públ1cas; /224.60, con cargo,a Planes Provlnctales.Y 112.30, aportaclón,del'MinlsteriO de Obras Públléas a planes Provinciales, 
(3) Bg,nco de Crédito Local.' ' ' 
(4) Cargo a Planes Provinciales. 

- " 
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Sector 4.: Vivienda y Urbanismo (Urbanismo) 

FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBUCA 

Sector 5: Turismo, Cinematografía, Radio y Te~evisión 

FINANCIÁCIóN DE LA INVERSIÓN PÚBLIC¡\ 

(En millones de pesetas) 

Fuentes dé financiación: 

Presupuesto letra A ......••.•.......................•.......•........• 
OrgiUlÍSlllos Públicos (1) ••.•••.•••••..•. o •••••••• o .............. .. 

Fonaos propios de Organismos autónomos ....•.... : .... . 
Entidádes oficiales de ,créditq .. ; .................•......•..•• _. 

Totales 

369,80 
1.239.60 . 

742.60 
'596.70 

Total ................. , .................... ;; .•. :.. 2.9~8,70 

(En millones de pesetas) 

ReCUrsos 
, PresupueSto propios 

Total Letra A Jrgal?-1smoS 
:,-ut6nomos 

rurismo .................. ' 
iinematográfia. .•. : .•. 
Radio :y Tj'llevis!ón .. . 

28.26 12M (1) 40,26 (.) 
7,80 11,2~ 19,00 (.) 

75,75' 75.75 

Totales .... ; ...... . 111,81 23,20 135,01 

(1) Con ,Cargo a «P611za. de Turismo). 

(1) Co~raclones Locales. 

(*) A eS,ta cifra de,' financiación habrá de e,1íadlrse la parte 
de Ayuda &nerlcal;la destinada a financiar las inversiones de este 
sector.' . 

Concepto 

L P 1 a n Nac10nal 
\ dé Cultura y 
, otra construc

ciones para 
enseftanza .... 

2. Obras sOCl~les y 
sanitarias ...... 

3. 'otra,s construc~ 
ciones ... _ ...... 

" Total ......... 

Sector 6: ~fianZa. Obras sociales,. sanitarias ,. otras eonsiruecloDeS 

FINANCIACIóN DE LA lNVERSIÓN PÚBLIOA 

Presupuesto 
Letra A . 

993,50 
, 

70,25 

836,56 (1). 

1.900,3~ 

" 

(En ~ones de pesetas)' 

Organismos 
PÚblicOs 

300.00 

1.100,35 (2) 

74.54 (3) 

1.474,89 

Fondos propios, Entidad.es oficia.-
organIsmOs les de créditO 

públiCOS 

27,00 (4) 

71,50 (6) 
;- -n 

15,00 (5) 282;60 (6) 

42,00 . 354,10 

. (1) . Planes 'proVinciales. 45,05 millones, y resto. dife rentes M1n1ster10s. e' • 

, Total 

1.320.50 

1.2~,lO 

,1.298;70 

3.771.30 I 

. (2) Incluida inversión Universidades Laborales. Instituto Nacional. de Prev1s~ón, Organtza.clÓ. n Sindical y Cor-
poraciones Locales. 

(3) De ellos. 25 de otros organismos ,públicos a Dlre<;eión General de Arqu,ttectura. 

(4) . CUota FormaciÓn Profesional. 

;(5). Ventas y alqUileres pe ).nInueble;¡ propios, etc., de Dirección General de Arquitectura. 

'(6) Banco de Crédltd Local. 

B) FINANOIACION DE LAS, INVERSIONES DEL L N. L 

Sectór 2: Industria . 

, 'FINANCIACIóN DE LAS INVERSIONES DEL :ro N. L 

(En millones de pes,etas) 

Se.ctores 

1. Extracción de carbón .............................................. . 
2. Extracción de minerales metálicos ......................... .. 
3. Abonos nitrogenados ............................................... .. 
4. Sulfúrico y superfosfatos ........................................ .. 

Autofinanclaclón 

27.30 
24,66 
87,13 
51,45 

otras formas de 
fl?::mciac~6n (2) 

103.00 
93,00 

328.70 
194,ÓO 

Total (1) 

130,30 
117.66 \ 
415,83 
245,45 
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E? ec t o res. Autofinanc1adón Otras' formas de 
financiación (2) 

Total (1)' 

5. Si<ierurgia ............ , ................................................. .. 
6.. Metalurgia ........ , .... : ........ , ...................................... ,.. 
7. Electricidad ............... ; ................... _ ...................... ~ .. . 

'8. a'a,.s ....................................................................... . 
9 .. Cement.o ... : .... : ...............•.. : ..................................... . 

. 10, ,Renovación' M1trlna Mercante ......... ; ................. : ..... . 
11. Aprovechamiento residuos agricolas .. , .................... .. 
12. Celulol1a ...................... , ................................ :., ........ -
13. Refinería de petróleo lubricantes .... , ......................... . 
14, . Investigación de petróleo .. ; ........ ¡; ••• ; ... ; ................... . 
15. El):tracc!ón de minerales (sales 'potásicas) ............. .. 
16. AzúcareS y alcoholes ... : ............. , ...... : ........ : ........... .. 
17. Conservas .............. : ........................... , .................... . 
18. Industrias del. tabaco ' ......... ~ ............ ; ...................... .. 
19. IIKIustrias textiles .......................... : .......... : .... .,. ..... ;. 
20. F.abricacJón de calzado ........................................ ; .... . 
21. Fabricación, de papel y deriva,dos ................ ; ........... .. 
22. Productos del caucho: ....... .-............................ : ....... . 

'23. Transfonnaqos . metálicos .: .... , ........................... ;' ....... . 
24. Construccióp maqÍlinarla. 'excepto eléctrica ............. .. 
25: Construcción maQuinarla' aparatos y -accesorios éléc-

trices .•... , ...... .1 ............. , ................................... .. 
• 26 Material feirovlarió .. : . .-..... ; ...................... , ........ ;; ... ~ 
27, IndustriaS úel motor ............................................... .. 
28 Con$trucc16n· naval (astilleros) ........... ~ ............ : ....... . 
29. Resto IndÍls.tria - química ............... ; ......................... .. 
3!}., Artes ·Gráftcas· y' PrenslÍ. ~ .. ~: ................................... .. 
31. Industdas no e~pecif1cadás ... ,.o\o ......... ; .... : .................. ' 

• • < , '. 

Totales ; ........... , ................. : ................... .. 

J 1) EXcluidas las aportacloIles de capital extranJero. 

627,79. 
47,98 

578.67 

24,91 
,55.14 • 
- 8,38 
71,57 

16.76 

16.43 

;i,97 

7.4.75 
116,37 

56.74 

1.890,00 

2.364,00 _ . 
181.00 

2.181,00 

94,00 
208.00 
32,00 

270.00 

64,00-. 

62.00 

15.00 

282.00 
. 439.00 

214.20 

7.124.90 

. 

Z.991,79 
228,98 

2.759.67 

118,91 
263,14 

40.38 
341.57 

80,76 

78,43 

18.97 

356.75 
»55.37 

270.94 

9.014,90 

(2) De esta cifra. 200 mUioÍles de Pesetas' corresponden a la aportaelón del 'proPlo l. N. I. por recursoS liquides 
Que pueda 'áplicara la 1inanc1aclón necesaria ·paratas entidades' industriales,' Que ampara el Instituto. 

Cóncepto 

Transporte maritt11lf . 

Flota aérea; .......... oo' 

Áutottn~.\ 
elación 

36.90 

Sector 3: Obras -Públicas. Transportes ., Comunicaciones 

FINANCIACIÓN 'DE LAS INVERSIONES DEL L N. L 

. '(En m1llones de pesetas) 

Otras formas' 
de financia- ' Total (1) 

elaCión, 

143.10, 180,00 

. , 
Concepto 

Comunicacfones 

Comunicaciones tele-
fónicas ............... .. 

Total 

, f 

Autofinan
Ciac1ón 

/ 

8.35 

45,25 

.(1) No, l~cluidas las apórtaciones de capital' exttanje ro. 

Otras formas 
.de financia

elación 

32,00 

1?5,10 

:rotal .(1) 

40.35 

220,35 



I , 
C) FINANCIAOION DE LAS INVERSIONES PRIVADAS 

Resumen de la 'financlación de·J.a1¡ Innrslones ¡niva.d.ltS 
. (En millones de PllSetM) 

Sec'tores - FJ:esú-puesto 
Letm A 

Presupuesto 
Letra O 

SU b.s I di o 
.. Y sub~n:ciQnea 

de organismos 
públicos 

,Orgatiismos on- Autof1nalJ!Clacl6n 
ciai~ de -crédito. 

II.-l. Agricultm:a y Pesca ................. : .. : .......... 9,00 .24M5-:(1) . SilO,OI) (2') 5.451,42 
n.-2. Industria .............................................. .' !}.l18iDO 
n.-s. Obras públicas, tr.ansportes y comuñic¡}< 

ciunes ..... : ........ ~ ................................. 2.046,50 
1l.-'-4. VivÍ'ent:!a y urbanismo ................... :.~ .... 567,.06 5.0ÓO,OO '2;300.00 (3) 6.444,56 . 
n.-5. Turismo, Cinematog:raiía .. Radio y Tele-

visión ................................................. 140;00 li15,OO (4) 

Total' _ .................................... 576.06 5.000.00 • 389,45 3.355,00 19.000,98 
.' 

(1) Instituto Nacional de Col'Onización.. patronato' Fotestal del Estado •. Serviclo N1st10na1 del Trigo, etc. 
(2) Servicio NaCional de Crédito Agricola. . . . '. 
(3) Bq.nco Hipotecaoo e lnstituto de RecOnstrucción N,a,c1.onal. 
(4) Ban·co de Crédito Industrial. Servicio ·de Crédito Hotel€l'O y. el'Mito SindiCar. 

Sec~ 1: Ag~enUnJ::<l. y Pesca. 

Fm~CIAéIÓN DE I,AS' INVERSIONES PlÚVADAS 
(Eíl m111onesde' pesetas) , 

Mercado de Capl
talés Y crédito

bancIn'10 

1.765,20 
13.008,71 

5.44'.3,,50 
5.533,57 

893.00 

~.64E,98 

Total 

8.335,07 
18.127,21 

7.490,00 
19.845.19 

1.233.00· 

.55.030;4:7 

T---------------------------------------------------------------------~-------------------

S u b s e c t o· r e s -: 

A) Agricultura ~ 
:, ~ 

1. TransfQrmaciones en regadio, auxiliadas en parte ;pór :~i Insti-
tuto Nacional de. Coloniz;3.ción ............................ : • .:,:.: .... : ..... .. 

2. Tra.ctOTe5, .cosechadoras y otra maquinaria ....... ".:: .......... ::, .... , 
3. R,epobJactol1es efectuadas por particulares ......... _, ................. .. 
4. Construcciones diversas de los ap.artados 5 y 6 ........... :" .. :~ .... .. 
5. Tratamirnto de plagas en el olivo 'y árboles frutales ............. .. 
6. Aumento .. del censo ganad~o .................................... ; .... ~ ......... .. 
7. InversiDnes no comprendici,as en RlJartadC!S anteriores ............. : •. 

T.otE.} inversión privada en Agricuítura, ......... ,~ ........ ; ..... .. 

Bl Pesca: 

l., Flota pesquera de pajura, ............................ ~.: ....................... . 

T.otal inversión privauá -en Pesca ......... , ......................... .. 

Totalys generales ......... ; .................... : ...... , ............ .. 

Presupuesto 
'Letr[l.A-

9,;00 

9,00 

9.00 

" Financiación 
'P"Ú b 1i c a, (sub
cBldlos' Y subven-

.mones, etc.) 

'225.00 

-.1" 

24,45 ' 

; 249,45 

249.:!5 

MercadD de 'Ca.P!
Organismos ofi- . Autofinancia,ción talés y créUito 
ciales de .crédito bancariO 

400;00' (1) 

360.0.9 (1) 

760,00 

, 
'100,OO(2~ 

100,00 

860.00 

.275,00 
3.400,00 

404,50 
82;17 

134.95 
450;00 

r 654,80 

5.4.01.42 

,50;00 , 

oO,M 

~~451,42 

.1.430,00 

100.00 
235.20 

1.765,20 

1.765,20 

\ 

(1) Crédito agrícola, (incluido ,reembolsos). -; 
(2) Ca,ja "e Crédito Maritlmo (inClUido reembolsos). 

Tota,l 

liOO.OO 
5.2?0.00 

413.50 
10M2 
134,!}f) 
'550.00 

, 1.250.0D 

, 8.185.0'1 

150.00 

150.00 

8.335.07 

P" 
.~ 
~ 
(t 
.~ 

~ 

·1 
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seCtor 2:, Industria 

FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVAD.A· 

(En millones de pesetas) 

, 
Fuentes' de financiación: ToUlJes 

Amofinancláción' ...................... , ..... ,....................... . 5.118,50 
Otras' fuentes de financiación (1) ,· ................ ,.......13.008,'11 

Total ; ......... ~,............ 18.127;21 

. . . 

(1) En este concepto están lncluldaslas emisiones de acclon/$ 
y obligaciones Y los créditos a. ,medio y le.rgo plazQ. 

. Sec~r . 3;. Qbras PúbliCas, 'l'l'aJl&portes y ComunícaciOIÍ!€s' 

FINANCIAcróN ljIi LAS mvE¡:¡SrONES' PIuvAÍlAS . 

(En millones de pesetas~ 

COncepto 

TransPorte por ca-

Orga-
'ntsmos 

otl«lS
'~es ,de 
crédito 

.rretera . 

~térial rodante ... 

TranspOrte 
marítimo 

Flota mercante ..... 

AutotL 
nan:cta.-. 
:Ci6n 

785,oq 

638.00 

Mercado 
<lé capltrueá 

y.crédito ban" 
clÍrio 

! ' 

TOTAL 

, 2.355,003.140,00 

1.562.00 .. 2.200,00 

I 

Concepto 

Comunfcaci01les 

Comunicaciones te
lefónicas ........ ~._ 

Total ............ . 

Orga-
nlSmoa 
ofiCla.-
les de 
crédito 

'" 
Autofi-
nancla-

ción 

623,50 

2.046.50 

Mercado 
de capitales 

y crédito ban-

" 
< 

cario 

1.526,50 

5.443,50 

Sector 4: ViVienl'la y. Urbanismo (ViVienda) 

FINANCIACIÓN' DE LA ~IÓN PRIVADA 

(En'. millones de pesetas) 

Fuentes de fin:anciaci6n': 
. . PúbIl.ca: 

TOTAl. 

2,150,00 

7.490;00 

'. ,'. 

Totales 

PresupuestO let.ra A ............................ ~ .... ~~ ............... ,;... 567,06 
PI:esupuesto tetra C ....................... , ..... ;................. 5.000,00 
o.rganismos oficiales. de. crédito (1) . .' ..... ;_ ... , ........... ,2.300,00 

. ~a) Tbtal,púbHca .... ~... 7.?67,06 
Privada:. ----.,-;.;r 

Mercado de capitales y "rédito ban'cari<? (2) .. , .... .. 
Aútofinancíación .................. , .. ; ............................... , 

(b)Totál privadllo .......... 11.9'lá.I3 

Tot8.J. (a) + (b>- ........ : 19.845.19 

(1)' . J3anco Hlpo:tecatlo e, Instituto de Crédito pára la Recóns-
trucción N¡¡.clonal.· . . 

(2). Incluidos 1.30.0 riúl:Jones de préstamos de Mutualidades 
Le.bórales y Cajas 9.e 4horro. ' ' . . 

Seet-or 5: Tuijsmo. ~atog:ra.fía; Radio y. Televisión. 
. . 

FINANCIACIÓN DE LA '~ÓN ~RIVADA 
. (En millones' de pesetas) . 

~mo I .. : ••• : .. :, .. : ................. _ ....... ~ .......... ; .... • ......... : .• 
,Cmernatógtafla ......................... ~ ....... : .... ; ............ ~. 

Radio y Televisión ................. ~ .............. ; .......... ; .... . 

Total ......... ; ................ .., .. , ...... . 

. PréStamos 
de 

organ1sIílos 
públiCOS 

,Sqbsld1os .y 
subven~lones 

deor~an1smos 
. pÚbl1,COS 

65W{' 
30 (2) \ 100 (Ü 140 (3) 

195 140 

;(1)' Servicio de Crédito Ho~lero.con sus reembolsos. 

:(2) crédito Sindical, con susreemhoIsÓs. 

Mercado 
.de capitales . 

y c"iéc:ltto 
. bancario 

775 ' 
80 
43 

898 . 

. '~:g tlOO (4) 
43 ~ 

1.233 

(3) 40 millones, fondo de protección ala CinématograJia, y)OO. canon regulacÍón ~r importación de peI1cuIas 
. .nranjeras. . . 

(4) Incremento de dotación con 'fondos del crédito oficlal, a 4lstributr entre ambas e.ctlvidades. 

IV. PRESUPUESTO DE DIVISAS ' 

. El, presupuesto de divisas· que figura' a cbntinuaclón se ha 
elaborado tomando como base Iris necesidades de divisas para ·lá 
ejecución qel présente Programa de Inversiones, así 'como los 
resultados que se esperan obtener del. ·mismo. Por otra parte. se 
ha tenido en cuenta la evolución de la balanza de, pagos durante 
los últimos meses del año 1959 SUbsIguientes a la entrada en 
vigor del Programa de Establlizaclón, y las perspectivas de la 
economía espafiola en el año 1960. 

PREVISION DEL PRESUPUESTO DE DIVISAS 
. PARA EL Al'l'O 1960 

ENTRADA DE DIVISAS 

- Mercancías ........................................... '...... ....... ' 700,00 
- Servicios ............... : ............... :............................ 325,00 

----~ 

~ot/!.l entr~das corrientes .... ; .... 1.025,00 



B. O. del E.-Núm. 80 2 abril 1960 , 4253 
> 

-'" Capitales del sector privado' ,. ........................ .,.. 50,00 
Ayuda Americana ,..,.",.,.,.,..,., ...... .,., ....... ., .... .,.. 90,00 
utilización de los préstamos del Import-Export 
Bf!nk y DLF- , .... , ...... ,. ...... ., ........... ., .. ., ....... .,..... 15,00 

-----
Total entradas .. .,..... 1.180,00 

, .1 

SALIDA DE DIVrsÁs 

_ Mercancías: 

Alimentos y piensos ......................................... . 
Materias prlmas y .productos semi elaborados ...... . 
Equipo ........................... : ............................... ~ ... e 

,otras impártaciones .............. , ........................... . 

120,00 
. 635,00 
.200.00 

25.00 
----

Total gastos corrientl1S ...... ,.:. , 980.00 

- Sen~lcjos .... : ......................... \." ............................ ~. 
_ Pagos por amortlzáción ,.., .............. .,.,,.,. ........ .. 

Total salidas ........ . 

•••• 

150.00 
¡ 50.00 

1.100.00 

l\I1NISTERIO' DEL' EJERCITO 

DECRETO' 60'4/1960, de ~t de .marzo Por el ~ue se re
organiza el Cuerpo' de Intervención Militar. 

La reorganización del Ejército tiene una ·,evid.ente repercu
sión en el Ouerpo. de Intervención Milltar, al que corresponde 
legalmente .el asesoramiento en materia eConómico-fiscal y la 
intervención de los servicips mUltares. Es obligado alcanzar la 
tn~ ,eficacia en la . aplicación de estas funcio.nes .. no sólo 
evitando todo perjuiCio en -el funcionamiento de los serviCioS 
citados. sino eontrlbuyéndo activamente a que. se lleve a cabo 
conforme a las leyes yréglamentos fisooles de la Nación. A tal 
fin se hace preciso adaptar el Cuerpo de Intervención Militar . 
al aumento de 10sservlc1os del Ejército y de las cantidades en 
ellos i.ntervenidas. De otro lado es.necesario aqecuar en lo Po
sible la categoría de los miembro;¡ del Cllerpo de l!,1tervención 
Militar eón las de los servicios interv.erudos y stls Jefes. esta
bleciendo asimismo 18;8 directrices fur\flamentales q)le irunedia-

. tamente han de desarrollarse ~n. el Reglamentp del' Cuerpo 
para ."éí mejor ejercicio de' SUs funciones, tanto· en circunstan· 
cias de paz como en. campaña. J:1:stas d4'ectrices han de estar 
inspiradru¡por la, Idea de que. a la Iritervenclón corresPonde 
también un carácter ~pector, que'lo concede el (!.rticulo setenta 

,y tres;(ie la Ley de Administractón y Contabilir;lád de la Hacienda' 
I'úbUca. Sin embargo, en la organización castreilse: es aconSe
jable otorgar tan sólo a los Interventore% de superior ca~oria 
en la Adm!nistraciónCentral' y a los InterveÍltoresRegionales 
est9. facultad inspectora', que afecta tanto a' los se,rviéios mill
tares como a los Interventore'S que en ellos ejercen su función.. 

Ha de observarse; de otr¡¡. parte, que además' de la trasCen
dente función ótorg¡¡.da al Cu~rpo de Intllrvenclón, ,Militar por 
delegación de los Organismos fiscales del Estado y el asesora
lnlento en matetia" económico-fiscal. le corresponde el ejercicio 
de la Notaria Miiltar. toma de razón de empleos. títulos y con· 
decoraciones, redaccióri y aprobación de pliegos de condiciones 
legales y otros éometldos ,eseuclalmenté militares, que proporciO
nan a este Cuerpo un amplio cOIl;cenfdo funcional. con el que 
cóntribuye de forma destacada alouen orden y recta admin1s-

. tración del Ejército.' . 
Por último, teniendo en cuenta la complejidad y variedad' 

que '.en el aspecto económico-admin1stratlvo Y fiscal presentan 
actualmente los servicios militares, ~on distinta y profusa· le
g:slaclón aplicable a' cada ÚDO' de ellos, y no olvidando que en 
el Cuerpo de In~ervención M1litar ha de encontrar el Mando 
eficaz apoyo y asesoramiento en aquellas materias, es convenien
te' sentar las baSes sobre las cuales put>dan los Interventores 
pafeccionar sus conoCimientos. Ampliación de estudios tanto 
mas necesaria cuando por razón de la diversidad de titulos que 
se exigen para ingresar en el Cuerpo y el relativo poco tiempo 
que' los ingresadOS permanecen en la Ac,ademia. es difícil. en 
la situación actual. conseguir una oficialidad de conocimientos 
homogéneos Y cón una completa formación profesional. 

La reorganización del Cuerpo de In~ervención Militar se 
llevará a cabo dentro de los créditos ,que para este Cuerpo se 
eonceden por los vigentes presupuestos -generales del Estado 

]j;r su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
del1b'eraclón del Consejo de Ministros e!1 su reunión del día 

_diecisiete de m<trzo de milnovecientós sesenta, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Él Cuerpo de Intervención Mil1tar es uno 
de los que integran el Ejército, según las ·Leyes de organización 
del mismo, y tiene a su cargo el asesoramiento en materia eco
llómico-fiscal' y. privativamente, la fiscalización económico-admi
nistrativa de aquél. velando por los intereses del Estado y por 
el C'Umplimiento de las leyes y demás disposiciones por las que 
Be rige la Administración deIS: Hacle)1da Pública en su especiaJ 
ap!icación al Ejérc,lto. 

Para 'el cumplimiento de 'su cometidQ. el Cuerpo de Inter
venc1ónMilltar Se atendrá. a la Ley de quince dé mayo de mil 
novecientos dos, por la que fu,é creado; al Reglamento de tres 
de marzo de mil novecientos veinticinco, reformado en parte 
por el Decreto de once de septiembre de m!\. novecientos cin
cuenta y tres; 1} la !4:y de d9ce de N)1o de mil noveciel'l.to~ cua
renta, que restableció su carácter militar; a las instrucciones 
Que le cornruq).len los Organismos fiscales de la Nación y. a las 
emanadas del Ministfo del Ejército, Ordenador de gastos de este 
{)epar~amento" del que dependerá en cuanto a organización, diS
cipllna. distribuctón y vicisitudes de su· personal y comisiones 
quert:ciba directamente del mismo en su calidad de Cuerpo MÍe 
ll.tar. " 

En la organizáción del elercicio de sus funciones se tendrán 
presentes las sigUientes directrices: .. 

Primera.. La ~orma de llevarse a cabo la Intervención y fuJ
calización en el Ejército se dispondrá de tal modo que, sin' per
der su eficacia, favorezca la rapidez y fiexibj.lidad de lo~ servi
cios. tendiendo a que los Interventores. en lugar. de formar parte 
de aquéllos. ejerzan UÍla función complementaria de la asignada 
al Interven:;Or de la Adm1J11stración Central o Regional. con 
la facultad ,de fiscalizar y presenciar en. todo momento los 'actos 
relacionados cOJ.l lll,gestión económica. de dichos servicios. ' 

Seguo~. Como complemento. ,de 'la Intervención practicada 
en la forma que recoge el apartado primero. se llevarán a cabo 
periódi<;amente, y con car.áétef extraordinaÍ'io cuando así Se juz~ 
gue oportuno, revistas de comprObación, que 'efectuará el In
"erventor de la Administración Central o de la Regional y en 
las que ftscal1zará tanto la gestión económica del Estableci
miento o serylcio como la forma en que ha sido practlcada la 
Intervención en los mismos. ' . 

Artículo segundo.-Las 'func1ones del Cuerpo de Interven
ción MUltar serán desempeñadas :Con arreglo a la organización 

''Y c.a.tegolias que a continuación se expresan: 
, 'InterVención Generatdel Mínistet'ió del Ejército. Inspección 
General y Jefatura del.Cuerpo.-Interventor General del Ejér- \ 
cito. 

Inspección. e Intervención de la Adniinlstración Central y de la ReglbÍ1al, con sus Plazas, Unidades y. Servicíos.-Intervento- . 
res de Ejército, COronales . Interventores. , '. ' 

Intervención en Org:mismos. Plazas" U~dades. y Servicios.:....' 
Tenien~es Coroneles Interventores, 'Comandantes Interventores. 
.' .Misiones <;omplementarfas ~e las Of\cinasde Intervención 

General e Inspecciones.-Capitaneslnterventores. 
Articulo tercero.-La plantilla del personal de la E;scala AC

tiva del CuerpQ dé Intervención, en los términos prevenidos· por 
las Leyes y. disposiciones orgánicas, ~erá la que se fija a con-
tinuación:' . 

Interventor general del Ejercito. uno; Interventores de Ejér
cito, cuatro~ cOroneles Interventores. diecinueve; Teniente!, Coro
neles Interventor-es. treinta y cinco:' Comandantes Interventores. 
ciento cuatro; . Capitanes Interventores, cincuen1f. y siete. . 

La distrioución de esta plantilla se ajustatá a la' diviSión 
militar de España. aéimdlendo asimismo a la situación e Impor
tancia de las unidades: EstableCimientos y servicios militares. 

Artículo cuarto,-La Academia de Íntervención Militar teIldrá •. 
entre otras; las siguientes misiones: ' 

l'Ü , Selección del personal que asplff;'a Ingres~l' en el Cuerpo 
de Intervención Militar, concediendo carácter preferente a los 
Oficiales de la Instrucción Premilitar Superior que posean los 
títulos exigidos en la correspondiente convocatoria. 

b) Pormaclón profesional del personal referido en el apar
tado anteríor, que cuando no proceda de la Instrucción Pi'emi
litar Superior realizará las prácticas de carácter militar que se 
determinen. Completados los estudios en la Acact!lmla del Cuer
po en la misma forma que €U la actualidad. los aspirantes per
manecerÍin un año más de prácticas en la Intervención General· 
del E.1ércltocomo 'reni'entes ah:mnos: Y superado satisfacto~'ia
men¡,e este período. ingresarán en el Cuerpo con el empleo de 
Capitanes Interventores. . 

e) OrganizaciÓn. de acuerdo COI; !(,s Centros competentes 
del Mln"ist€fio del EjérCito, de lo~ cursos. ciclos de conferencias 
v eswdios de especialización y pafeccioeamiento que se consi
deren necesarlo3, incorporándose .con' caracter even~ual a la 


